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GLOSARIO 

 

 

 

Administrar Consiste en la creación y mantenimiento de condiciones 

adecuadas, para que los individuos trabajen en conjunto 

a favor del cumplimiento de objetivos comunes. 

 

 

Costo Inversión necesaria para poder generar un bien o 

servicio especifico, pudiendo ser este el servicio 

educativo. 

 

 

Costo beneficio Conjunto de índices utilizados para realizar 

comparaciones de los beneficios de varios proyectos, 

cuando estos no pueden ser expresados en términos de 

dinero. 

 

 

Costo eficiencia Índices utilizados para realizar comparaciones de los 

beneficios de distintos proyectos, en términos 

monetarios, entre estos podemos encontrar VAN y TIR. 

 

 

Demanda Cantidad de bienes o servicios requeridos por un 

mercado específico, a los precios ya establecidos. 
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Factibilidad  Determina si un proyecto puede o no ser realizado, 

abarcando tres áreas principales: factibilidad operativa,  

factibilidad técnica y  factibilidad económica. 

 

 

Oferta Cantidad de bienes o servicios que, un productor o 

grupo de productores, puede poner a disposición de un 

mercado específico, a los precios ya establecidos. 

 

 

Precio Cantidad monetaria a la que los productores están 

dispuestos a vender, y los consumidores a comprar un 

bien o servicio, cuando la oferta y la demanda esta en 

equilibrio. 

 

 

Proyección Proceso de estimación de un acontecimiento futuro, 

haciendo uso de la combinación sistemática de datos del 

pasado. 

 

 

Servicio Cualquier actividad primaria  que no produce 

directamente un bien físico, pero que surge como 

resultado de un proceso. 

 

 

Tasa municipal Cobro realizado mensualmente por la Empresa Eléctrica 

de Guatemala, que luego es invertido en proyectos de 

desarrollo municipales. 
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TIR La tasa interna de retorno es la tasa de interés en la cual 

los ingresos y los egresos del proyecto serán iguales, 

por lo que no se generarán utilidades.  

 

Viabilidad Condición que evalúa la conveniencia de un sistema 

relacionada con la capacidad monetaria, para realizar la 

inversión y los resultados que se esperan obtener. 

 

VPN Herramienta de comparación de costo/eficiencia para 

calcular el valor del dinero invertido en un proyecto en el 

transcurso del tiempo. 
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RESUMEN 
 
 
 
 Debido a que más de un tercio de la población del municipio de San José 

Pinula se encuentra ubicada en el área rural, se hace necesaria la 

implementación de centros educativos para atender a estas poblaciones y 

propiciar el desarrollo de la región. 

 

 El crecimiento demográfico en la parte alta del municipio es 

considerablemente más alto que la tasa de crecimiento poblacional a nivel 

nacional, encontrándose el caserío Plan Grande en esta situación, ya que para 

el año 2007 la población del caserío se ha multiplicado siete veces desde el año 

2002. 

 

 Evaluando distintas técnicas para la realización de pronósticos, y 

considerando como datos comparativos las proyecciones realizadas por INE a 

nivel municipal, logró determinarse que el método con el menor error 

acumulado, para aplicar en este caso, es el de regresión lineal, por lo que fue 

este método utilizado para las proyecciones poblacionales de Plan Grande y 

lugares aledaños. 

 

 La Municipalidad de San José Pinula, cuenta con diseños generales para 

la construcción de centros educativos en el municipio, por lo que a lo largo del 

presente trabajo se procedió a la evaluación del mismo tomando como base el 

reglamento de construcción de centros educativos del Ministerio de Educación, 

pudiendo llegarse a un nuevo diseño, cuyas características satisfacen los 

normativos y la población educativa esperada en el centro. 
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 Según las proyecciones realizadas, el centro educativo será capaz de 

satisfacer la demanda educativa hasta el año 2017, año en el que se alcanzará 

un 98% de su capacidad máxima. 

 

 Realizando una evaluación económica del diseño original y el nuevo 

diseño, pudo determinarse que la mejor opción a implementar es el nuevo 

diseño, pero según sus costos de construcción, el presupuesto establecido para 

el centro educativo no es suficiente, por lo que deberá obtenerse este dinero de 

otras fuentes municipales u otras entidades interesadas en inversión social. 

 

 Según los resultados obtenidos del estudio de impacto ambiental, los 

mayores impactos ocasionados al ambiente se darán durante la construcción 

del centro educativo, principalmente por la pérdida de suelo debido a la 

construcción y el cambio en el paisaje, sin embargo estos no afectan a una 

cantidad de personas considerable. Adicionalmente pudo constatarse, por el 

tamaño de las instalaciones y la afluencia de personas, que los desechos 

sólidos podrían ocasionar contaminación si no se les de el tratamiento y 

transporte adecuado. 
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OBJETIVOS 
 
 
 
GENERAL 

         Determinar la viabilidad económica del proyecto Construcción de          

         una escuela en el caserío Plan Grande, Aldea Las Nubes, San José 

         Pinula, para la Municipalidad de San José Pinula. 

 

ESPECÍFICOS 

�

1. Medir la demanda educativa en el Caserío Plan Grande, Aldea Las 

Nubes, Municipio de San José Pinula, por medio de un estudio de 

mercado. 

 

2. Determinar si la capacidad y ubicación del centro educativo a construirse 

puede satisfacer las necesidades de la población. 

 

3. Establecer la viabilidad financiera del proyecto, para poder cubrir la 

totalidad de gastos, tanto durante su planeación y ejecución como 

durante su vida útil. 

 

4. Determinar los beneficios de tipo económico esperados para los 

estudiantes al egresar del centro educativo, como resultado de obtener 

un mayor grado educativo 

 

5. Establecer cuales serán los impactos en el ambiente debido a la 

construcción y funcionamiento de la escuela, en el perímetro de la 

misma. 
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6. Determinar las medidas de mitigación que deberán ser aplicadas a los 

impactos negativos, considerados durante la construcción y 

funcionamiento del centro educativo. 
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INTRODUCCIÓN 
 
 
 
 
 La delincuencia, el desempleo y la falta de profesionales forman parte de 

la situación general en nuestro país, siendo estos problemas fomentados por la 

ausencia de educación de muchos sectores, entre los cuales sobresalen los 

sectores rurales.   

 

Siendo la educación un derecho fundamental de todos los 

guatemaltecos, es obligación del Estado de Guatemala proporcionarla por 

medio de sus distintas dependencias, siendo para el caso de San José Pinula, 

su Municipalidad. 

 

Con el apoyo de la Municipalidad se ha desarrollado el presente estudio 

de prefactibilidad para poder proporcionar un proyecto para la construcción del 

centro educativo para la comunidad Plan Grande, que satisfaga sus 

necesidades formativas, brindando instalaciones adecuadas para el desarrollo 

de los educandos y que, al mismo tiempo, sea justificable la inversión por la 

magnitud de las necesidades.  

 

Para el desarrollo del estudio de factibilidad se hizo uso de la 

metodología general de proyectos, enfocándose en seis estudios principales. El 

primero de ellos es el estudio de mercado, con el cual se determino la demanda 

actual y futura de educación por medio de las proyecciones más adecuadas, 

determinadas por la evaluación de varios métodos. El estudio técnico se enfoca 

principalmente en un nuevo diseño que satisfaga los requerimientos de Mineduc 

y la demanda educativa.  
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Luego se procedió a la evaluación financiera y económica del proyecto, 

encontrando los requerimientos monetarios y la mejor opción de inversión; 

después se desarrolló el estudio administrativo, determinándose las 

características organizacionales del centro y, por último, se desarrollo el estudio 

de impacto ambiental, donde se evaluó el proyecto. 
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1. ESTUDIO DE MERCADO 

 

 1.1  Servicio  

 

 La educación, como uno de los derechos inherentes de la persona 

humana y fundamentada en la Constitución de la Republica de Guatemala 1, es 

obligación del Estado, siendo este el encargado de proporcionarla y facilitarla a 

todos los habitantes sin discriminación alguna. 

 

 Los centros educativos públicos deben funcionar de acuerdo con el ciclo, 

calendario escolar y jornadas establecidas a efecto de proporcionar a los 

educandos una educación integral que responda a los fines de las demandas 

sociales y características regionales del país. 

 

  1.1.1  Definición del servicio 

  

 Etimológicamente educación tiene dos corrientes principales de 

significado, la primera proveniente del término educare y la segunda 

proveniente del término exducere, ambas provenientes del latín. 

 

 La diferencia existente entre ambos significados es el plano de la 

educación; la primera, se refiere a la acción de enseñar y transmitir 

conocimientos, mientras que la segunda, se encuentra orientada al desarrollo 

de las cualidades potenciales de cada sujeto. 

 

 De lo anterior se deduce que la acción educativa intencional y 

sistemática que se ejerce sobre los educandos, debe consistir en un balance de 

estas dos fuerzas. 
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  1.1.2  Servicio principal 

 

 El principal servicio que se prestará dentro de la institución educativa 

será la formación, de nivel primario, para los habitantes del caserío Plan 

Grande. 

 

 Basado en la reforma educativa, el servicio deberá buscar el desarrollo 

de las competencias básicas de la población, en edad escolar, de la región del 

caserío Plan Grande. 

 

  1.1.3  Servicio complementario 

 

 Según el Decreto 58-98 del Congreso de la República de Guatemala, en 

el que se decreta La Ley de Administración de Edificios Escolares,  las 

instalaciones del centro educativo podrán ser utilizadas en varias jornadas, 

pudiendo funcionar como distintos planteles. 

 

 Sin embargo se prohíbe la utilización de las instalaciones a cualquier tipo 

de institución privada, para actividades que interrumpan, alteren o tergiversen el 

curso normal de las labores educativas, así como para aquellas que perturben 

la armonía del lugar donde se encuentre el establecimiento. 

 

 Debido a que se encuentra prohibido que el personal docente, 

administrativo, técnico, de servicio o de cualquier otra categoría de la escuela y 

los alumnos de la misma impidan la utilización de las aulas o muebles de uso 

común a otra escuela que funcione en el mismo edificio escolar, podrá dársele 

un uso complementario a las instalaciones de este centro educativo. 
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 Tomando en cuenta el párrafo anterior, entre los usos que podrían 

dársele, se consideran el funcionamiento de extensiones de las diferentes 

universidades tanto nacionales como privadas, con fines de capacitación,  y el 

funcionamiento de centros educativos oficiales, con horario vespertino y  de fin 

de semana.   

 

 Es importante que el uso complementario que pueda dársele a las 

instalaciones del centro educativo, sea acorde a la realidad de las personas que 

viven en la región, principalmente de los habitantes de la finca Plan Grande, 

pudiendo llegar a ser este un centro de capacitación agrícola o de algún otro 

tipo que ayude a estas personas, para poder mejorar su nivel de vida y sus 

ingresos económicos. 

 

 1.2  Análisis de la demanda 

 

  1.2.1  Población en el área de influencia 

 

 El municipio de San José Pinula no tiene mucha diversidad cultural, ya 

que la presencia de habitantes de etnia indígena es muy baja, siendo un 3.85% 

de la población total del municipio, disminuyendo este porcentaje para las 

poblaciones de la parte alta del municipio, incluyendo al caserío Plan Grande. 
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Tabla I. Población total, grupo étnico y pertenencia étnica por municipio y 

lugar poblado. Año 2002. 

 

 

Grupo étnico 

 

Departamento, 
municipio y lugar 
poblado 

Población 
total 

Indígena No 
indígena 

1 San José Pinula 47,278 1,820 45,458 

2 San José Pinula 
(Pueblo) 13,594 692 12,902 

3 Joya De Los Cedros 358 - 358 
4 Río Frío 247 - 247 
5 Las Nubes 352 2 350 
6 Plan Grande 114 - 114 
     
 Pertenencia étnica 
 Maya Xinka Garifuna Ladina Otra 
1 1,228 47 23 45,811 169 
2 451 - 1 13,129 13 
3 - - - 358 - 
4 - - - 247 - 
5 - 1 - 351 - 
6 - - - 114 - 

 

Fuente: XI Censo nacional de población y VI de habitación Departamento de Guatemala, 

municipio de San José Pinula. 

 

   1.2.1.1  Población actual 

 

 Debido a que no existe datos exactos acerca de la población actual del 

Municipio de San José Pinula, y que no se realizan cálculos de proyección de 

las poblaciones de aldeas, caseríos y fincas por parte de ninguna entidad, se 

procedió a la elaboración de un análisis comparativo de distintos métodos de 

pronosticación, con el fin de obtener estos datos. 
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  Para poder realizar la evaluación de estos métodos, se hizo uso 

de las proyecciones poblacionales realizadas por el Instituto Nacional de 

Estadística, para el municipio de San José Pinula, Guatemala.  

 

 Realizando una comparación entre los datos pronosticados por INE y los 

datos obtenidos por medio de cada uno de los métodos, pudo encontrarse el 

mejor de estos al presentar el menor de los errores acumulados, siendo para 

este caso el método estadístico de regresión lineal.2 

 

 Al ser el método de regresión lineal el más cercano a las proyecciones 

realizadas por INE, y debido a que este método se basa en la formula general 

de la línea recta, se utilizó este medio  para el cálculo de la población tanto a 

nivel municipal, como a nivel de caseríos y fincas. Para su realización fueron 

tomados como base los datos del X y XI Censos nacionales de población 

realizados en los años de 1994 y 2002 respectivamente. 

  

 Según la proyección de población realizada para el año 2007, en el 

municipio de San José Pinula se cuenta con sesenta y un mil quinientos treinta 

y tres habitantes, con una tasa de crecimiento aproximada de 4.63% anual, cifra 

que es considerablemente mayor a la tasa de crecimiento poblacional a nivel 

nacional, de 3.56%.   

 

 En la Tabla 2, se puede encontrar que la tasa de crecimiento más alta se 

encuentra en la población de la finca Plan Grande, comparada con las tasas de 

crecimiento de la cabecera municipal y los lugares aledaños al lugar; para el 

año 2007 Plan Grande cuenta con una población aproximada de ciento setenta 

personas y una tasa de crecimiento poblacional del 6.47%. 

 
2  Ver Apéndice 1. 
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Tabla II. Proyecciones poblacionales. Año 2007. 

Proyección Proyección Proyección % MUNICIPIO Y LUGAR 
POBLADO 2005 2006 2007 Crecimiento 
SAN JOSÉ PINULA 55,831 58,682 61,533 4.63% 
SAN JOSÉ PINULA (P) 16,005 16,808 17,612 4.57% 
JOYA DE LOS CEDROS 364 366 368 0.54% 
EL CARMEN 391 399 408 2.21% 
RÍO FRÍO 234 230 226 -1.77% 
LAS NUBES 398 413 429 3.73% 
PLAN GRANDE 148 159 170 6.47% 
 

Fuente: Apéndice 2. 

 

 Tomando como base la información obtenida del X censo poblacional 

realizado en el año 2002 puede evidenciarse que la población de la Finca Plan 

Grande ha tenido un crecimiento poblacional muy grande, multiplicándose por 

casi siete veces esta población para el año 2007. 

 

 En el caso del caserío Río Frío, se da una situación bastante peculiar, ya 

que la población disminuye año con año. Para el año 1994 habitaban en el 

caserío un total de doscientas ochenta y dos personas, cantidad que se vio 

disminuida para el año 2002 en el que se registraron un total de doscientas 

cuarenta y siete personas. 

 

 La disminución gradual puede deberse a diversos factores, entre los 

cuales se encuentra la emigración a lugares más cercanos a la capital, la 

búsqueda de otras formas de trabajo para ganar el sustento y la perdida de sus 

bienes materiales a causa de tormentas tropicales, como fue el caso del 

Huracán Match, que provocó grandes perdidas materiales y humanas en esta 

región. 
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   1.2.1.2  Población futura 

 

 Como se menciono anteriormente, las poblaciones han sido proyectadas 

basándose en el método estadístico de regresión lineal, por haber sido este el 

método en el que ocurre el menor error acumulado, en comparación con las 

proyecciones realizadas por el Instituto Nacional de Estadística. 

 

 Ha sido necesario proyectar la población de Plan Grande, debido a la 

falta de información oficial de proyecciones de caseríos, aldeas y fincas; 

además, las proyecciones existentes no van más allá del año 2010 a nivel 

municipal. 

 

 Tomando como fundamento los datos registrados por el X censo de 

población realizado en el año 1994 y los registrados por el XI censo de 

población realizado en el año 2002, que son los datos oficiales más recientes 

acerca de la demografía nacional, se ha hecho uso de la formula general de la 

línea recta para  proyectar los niveles poblacionales hasta el año 2017. 

 

 La fórmula general de la línea recta utilizada es  Y= a + b *X,  en donde X 

es la cantidad de años desde el año base, tomado como 2002;  la variable a  es 

el punto en el que se intersecta la línea de la gráfica con el eje de las abscisas, 

es decir cuando X es igual a cero (0). 

 

 Para este caso, fueron tomados los datos poblacionales de cada uno de 

los sectores para el año 2002 como a, obteniendo a continuación el valor de la 

pendiente o b, por medio de la división de la diferencia de los datos 

poblacionales de 1994 y 2002, por los años de diferencia entre estos años. 
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Tabla III. Proyecciones poblacionales años 2007 a 2017. 

 MUNICIPIO Y LUGAR 
POBLADO 

2007 2008 2009 2010 2011 

1 SAN JOSÉ PINULA 61,533 64,384 67,235 70,085 72,936 
2 SAN JOSÉ PINULA (P) 17,612 18,415 19,219 20,022 20,826 
3 JOYA DE LOS CEDROS 368 370 372 373 375 
4 EL CARMEN 408 416 424 432 441 
5 RÍO FRÍO 226 221 217 212 208 
6 LAS NUBES 429 444 459 474 490 
7 PLAN GRANDE 170 181 192 203 215 

 

 2012 2013 2014 2015 2016 2017 Crecimiento 
Comparativo 

1 75,787 78,638 81,489 84,340 87,191 90,042 90.45% 
2 21,629 22,433 23,236 24,040 24,843 25,647 88.66% 
3 377 379 381 383 385 387 8.10% 
4 449 457 465 474 482 490 33.88% 
5 204 199 195 191 186 182 -26.32% 
6 505 520 535 551 566 581 65.06% 
7 226 237 248 259 270 281 146.49% 

 
Fuente: Apéndice 3. 
 
 Según la proyección realizada para el año 2017, San José Pinula tendrá 

una población total de más de noventa mil personas, creciendo un 90.45% 

comparativo con la población existente en el año 2002. De los lugares aledaños 

a Plan Grande, Las Nubes presenta el mayor crecimiento comparativo, con un 

65.06% con respecto al año 2002 y con una población esperada para el año 

2017 de quinientas ochenta y un personas. 

 

 Para Plan Grande se espera una población aproximada de doscientas 

ochenta y un personas para el año 2017, teniendo un aumento comparativo de 

146.49% con respecto a la población registrada en el año 2002. 
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 1.3  Población de edad escolar actual y futura 

 

 De acuerdo con el Anuario Estadístico de la Educación, elaborado por la 

unidad de informática de Ministerio de Educación, en el año 2005 fueron 

inscritos a la escuela dos millones trescientos cuarenta y cinco mil trescientos 

un alumnos de nivel primario en toda la República de Guatemala, superando 

por sesenta y cuatro mil quinientos noventa y cinco alumnos al año 2004.  De 

los alumnos inscritos en el año 2005 el 85.01% aprobaron el año escolar y de 

todos los que no, el 2.13% abandonaron la escuela. 

 

 En el Municipio de San José Pinula se inscribieron nueve mil 

cuatrocientos noventa y siete alumnos para el año 2005, siendo de estos cuatro 

mil novecientos dieciséis estudiantes de establecimientos en el área rural, 

superando por más de trescientas personas a la cantidad de estudiantes del 

área urbana del municipio. En establecimientos públicos para el año 2005 

fueron inscritos siete mil novecientos ocho alumnos de nivel primario, estando 

su mayoría concentrados en el área rural. 

 

  1.3.1 Población en edad escolar actual 

 

 Para el ingreso a primer grado de escuela primaria, es necesario que los 

niños tengan cierta edad debido a la madurez y conocimientos que deben ya 

conocer,  estos conocimientos son adquiridos en el hogar ya que, en el área 

rural, no se tiene el acceso ni los recursos para una preparación de nivel 

preprimario.  En la mayoría de los casos, los niños ingresan a la escuela a los 

siete años de edad, a la escuela más cercana a su lugar de residencia. 
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 Para poder generar una estimación de la cantidad de habitantes en edad 

escolar a nivel municipal, de caseríos y fincas, se hizo necesario utilizar el 

mismo método para el cálculo de las estimaciones de población totales.  

 

 Se hizo uso de la fórmula general de la línea recta para poder realizar 

una regresión lineal, que como ya se demostró, resulta con el menor error 

acumulado comparando con las proyecciones realizadas por el Instituto 

Nacional de Estadística,  y así  generar los datos que no se conocen. 

   

 Considerando que la edad escolar se encuentra entre los siete y los once 

años de edad, que aproximadamente es el tiempo para cursar la primaria, se 

eligió la población en el rango de edad entre los siete y los catorce años, tanto 

en el décimo como en el décimo primer censo poblacional de los años 1994 y 

2002 respectivamente, para poder realizar su estimación. 

 

Tabla IV. Proyecciones poblacionales de 7 a 14 años de edad. Año 2007. 

 
MUNICIPIO Y LUGAR 
POBLADO 

2002 2003 2004 2005 2006 2007 

1 SAN JOSÉ PINULA 9,974 10,570 11,166 11,762 12,358 12,954 
2 SAN JOSÉ PINULA 2,680 2,829 2,978 3,127 3,275 3,424 

3 
JOYA DE LOS 
CEDROS 98 103 107 112 116 121 

4 EL CARMEN 95 100 105 110 115 120 
5 RÍO FRÍO 60 60 60 60 60 60 
6 LAS NUBES 72 76 79 82 85 88 
7 PLAN GRANDE 31 35 38 42 45 49 

 
Fuente: Apéndice 4. 
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 El municipio de San José Pinula  tiene una población en edad escolar 

aproximada  de doce mil novecientas cincuenta y cuatro personas, para el año 

2007; mientras que para los caseríos cercanos a Plan Grande podemos 

observar que la mayor población la tiene Joya de los Cedros, con ciento 

veintiuna personas dentro del rango de edad. 

 

 Para Plan Grande es posible evidenciar que se ha dado un incremento 

aproximado de 58.06%, entre los años 2002 y 2007 .En total se tiene una 

población aproximada perteneciente al rango de edad de cuarenta y nueve 

personas. 

  

 Actualmente, los niños en edad escolar reciben su educación en el aula 

única acondicionada en Plan Grande, donde  únicamente asisten  treinta y tres 

niños, de los cuales dos son provenientes de  lugares cercanos. 

 

  En algunos hogares de Plan Grande, se prefiere que los niños viajen a 

escuelas como Río Frío o Joya de los Cedros para recibir su educación, debido 

a las incomodidades que presenta el plantel instalado en Plan Grande. 

 

 Según la entrevista realizada a varios padres de familia de la comunidad, 

en los lugares cercanos pertenecientes a Río Frío, Las Nubes, Los Cedritos y El 

Carmen quiere aprovecharse la oportunidad de un centro educativo en Plan 

Grande, ya que la distancia hacia este lugar es considerablemente más 

cercana, comparando con la distancia hacia las escuelas de sus respectivas 

localidades, por lo que podría pensarse en una afluencia aproximada de veinte 

niños provenientes de los lugares cercanos. 

 

 Podría considerarse el total de la población en edad escolar como la 

sumatoria de los niños pertenecientes al caserío Plan Grande y aquellos que 
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podrían verse beneficiados en la actualidad con la construcción del centro 

educativo, provenientes de lugares cercanos, dando como resultado sesenta y 

nueve educandos para el año 2007. 

 

  1.3.2  Población en edad escolar futura 

 

 Debido al método utilizado para la proyección de la población se crea la 

suposición que, el crecimiento de la población se da en forma constante, lo cual 

en una gráfica sería representado con la forma de una línea recta. 

 

 Los pronósticos son basados en los datos registrados en el décimo y 

décimo primer censos de población realizados por el Instituto Nacional de 

Estadística, siendo estos datos la población por grupos de edad en el X censo 

de población, y el cuadro A11, de población de 7 a 14 años de edad por tipo de 

ocupación del XI censo de población. 

 

Tabla V. Proyecciones Poblacionales de 7 a 14 años de edad. Años 2007 a 

2017. 

 
MUNICIPIO Y LUGAR 
POBLADO 

2007 2008 2009 2010 

1 SAN JOSÉ PINULA 12,954 13,550 14,146 14,741 
2 SAN JOSÉ PINULA 3,424 3,573 3,722 3,870 

3 
JOYA DE LOS 
CEDROS 121 125 130 134 

4 EL CARMEN 120 125 130 135 
5 RÍO FRÍO 60 60 60 59 
6 LAS NUBES 88 91 94 97 
7 PLAN GRANDE 49 52 56 59 
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Continúa. 

 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

1 15,337 15,933 16,529 17,125 17,721 18,317 18,913 
2 4,019 4,168 4,317 4,465 4,614 4,763 4,912 
3 139 143 148 152 157 161 166 
4 140 145 150 155 160 165 170 
5 59 59 59 59 59 59 59 
6 101 104 107 110 113 116 119 
7 63 66 70 73 77 80 84 

 

Fuente: Apéndice 5. 

 

 Para el municipio, se evidencia la posibilidad de un aumento en la 

demanda educativa de nivel primario en, por lo menos un 46%, al existir un 

incremento estudiantil aproximado a los  cinco mil alumnos. 

 

 A primera vista se puede apreciar un crecimiento poblacional uniforme en 

las comunidades cercanas a Plan Grande, aumentando entre treinta y cincuenta 

alumnos en los próximos diez años, exceptuando el caso de Río Frío que 

aparenta tener un nivel de población estudiantil estable. 

 

 Plan Grande tendrá un crecimiento aproximado del 71.43% en su 

población en edad estudiantil, tendiendo para el año 2017 una población de 

ochenta y cuatro personas, con edades entre los siete y los catorce años de 

edad.  

 

 Considerando un crecimiento igual para las poblaciones cercanas a Plan 

Grande pertenecientes a otras aldeas y caseríos, tendremos un aproximado de 

treinta y cuatro educandos beneficiados con la escuela de nivel primario, dando  

como resultado un total de ciento dieciocho personas en edad escolar. 
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 1.4 Análisis de la oferta 

 

  1.4.1 Estudio de campo 

 

 Durante el estudio de campo, se hizo uso de tres herramientas distintas, 

las cuales fueron utilizadas para  obtener  información acerca de la realidad y 

las condiciones actuales del sistema educativo, y de las familias en el caserío. 

 

 La primera herramienta utilizada fue, una entrevista al Director de la 

Escuela número uno de San José Pinula, buscando recabar información acerca 

de las condiciones de trabajo y aspectos técnicos, relacionados con los centros 

educativos.  

 

 También se hizo uso de una encuesta, dirigida a las familias en Plan 

Grande, en donde se buscaba, obtener información acerca de la realidad de las 

familias en el lugar, enfocándose principalmente en los aspectos económicos, 

demográficos, distribución de edades de los hijos, asistencia a centros 

educativos y expectativas de mejora.  

 

 Por último, se hizo uso de una investigación cualitativa, en la cual se 

buscó obtener las opiniones y apreciaciones de las personas en el caserío, por 

medio de una serie de preguntas sometidas a discusión. Para la realización de 

esta investigación, fue necesario el no intervenir en las respuestas de las 

personas, para que de esa forma, no existiera ningún tipo de  orientación hacia 

una respuesta deseada por el entrevistador. Esta herramienta fue aplicada el 

mismo día de la realización de la encuesta. 
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 Según la información obtenida durante la encuesta realizada, pudieron 

determinarse una gran cantidad de características y limitaciones de la población 

en Plan Grande. El aspecto económico en el sector, es un factor que será 

afectado en gran magnitud con el desarrollo del proyecto de construcción, ya 

que según el 100% de las opiniones de la población, los ingresos de los jóvenes 

podrán mejorar con solo terminar su educación de nivel primario. 

 

Figura 1. Ingresos familiares de la población en el caserío Plan Grande 
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Fuente: Encuesta realizada el 26 de enero de 2007. 

 

 Como puede apreciarse en la figura anterior, la mayoría de las familias 

tienen un ingreso entre  quinientos y mil quetzales mensuales, mientras que una 

minoría obtiene ingresos mayores a mil y menores a dos mil quetzales. Los 

ingresos familiares son únicamente proveídos por el padre de familia, ya que las 

mujeres se dedican a labores del hogar.  
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 En el caso de los hijos con edad mayor a la edad escolar, una mayoría 

no continúa sus estudios de nivel secundario, por lo que se dedican a trabajar; 

sin embargo no contribuyen con el sostenimiento de sus familias por mucho 

tiempo, ya que en la región se acostumbra que los jóvenes contraigan 

matrimonio en edades bastante tempranas. 

  

Figura 2. Cantidad de niños por familia en Plan Grande, San José Pinula.  
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Fuente: Encuesta realizada el 26 de enero de 2007. 

 

 Aún cuando los ingresos de la población son bajos, la cantidad de niños 

por familia es bastante alta, ya que normalmente las familias se integran por los 

dos padres de familia y entre cuatro y seis niños. La gran cantidad de niños 

explica el rápido crecimiento de las comunidades en la región, ya que es un 

área con índices de fertilidad bastante altos, sin embargo, es causa también de 

las precarias condiciones en las que viven las familias. 
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 De acuerdo con los resultados obtenidos de la tabulación de resultados, 

existe una alta concentración de población de jóvenes mayores de catorce 

años, aproximadamente el 31%, sin embargo en la figura puede apreciarse que 

únicamente el 17% de la población tiene la oportunidad de continuar con los 

estudios de nivel secundario. 

 

 De igual manera, existe una gran concentración de población en las 

edades menores a los cinco años, lo cual nos puede dar una expectativa futura 

de la población educativa del centro a construir, en un futuro bastante cercano, 

ya que toda esta población forma parte de la demanda potencial de educación. 

 

Figura 3. Distribución de niños por edad en Plan Grande. 
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Fuente: Encuesta realizada el 26 de enero de 2007. 
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Figura 4. Distribución de niños por grados en Plan Grande. 
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Fuente: Encuesta realizada el 26 de enero de 2007. 

 

 Según la distribución por grados escolares, la gran mayoría de niños se 

encuentran en primer grado, esto nos puede dar indicios de la importancia de 

mejorar las condiciones educativas en Plan Grande, ya que estos niños serán 

clientes del centro educativo durante cinco años más. 

 

 Adicionalmente debe considerarse toda la población menor de cinco 

años mencionada con anterioridad, por ser la edad, la principal causa por la que 

los niños no asisten a la escuela; sin embargo, pueden  encontrarse algunos 

casos de deserción e invalidez, que impiden el acceso a la educación. 

 

 Seguidamente podemos encontrar que la cantidad en conjunto de 

estudiantes de cuarto y quinto grado es bastante grande, por lo que en un futuro 

bastante cercano, se hará necesaria la ampliación de las instalaciones para 

poder impartir la educación de nivel secundario en el centro educativo. 
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 La opinión de la comunidad en cuanto a la construcción del centro 

educativo es bastante positiva, ya que la totalidad de las personas entrevistadas 

piensan enviar a sus hijos a la escuela a construirse, debido a dos factores 

principales: la cercanía a sus viviendas y la confianza en unas mejores 

instalaciones educativas. 

 

Figura 5. Aceptación del proyecto. 
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Fuente: Encuesta realizada el 26 de enero de 2007. 

 

  1.4.2 Situación actual 

 
 Aún cuando el Municipio de San José Pinula es una región de gran 

crecimiento económico, carece de educación en muchas de las comunidades 

que lo componen, siendo una de estas el Caserío Plan Grande.   
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 Hace algunos años, debido a la ausencia de un centro educativo en las 

cercanías del caserío, los habitantes en edad escolar debían viajar a las 

escuelas de caseríos y poblaciones vecinas, por medio de caballos o a pie para 

poder tener acceso a educación.  

 

Figura 6. Aula unitaria, Plan Grande, San José Pinula. 

 
Fuente: Realización propia. 

 

 Desde el año 1998  se dio inicio al servicio educacional en el caserío 

Plan Grande, habilitando una construcción de madera para darle el uso de aula 

única, pero las instalaciones carecen de las características necesarias de 

ventilación, iluminación y espacio para una educación adecuada.  

 

 Actualmente,  asisten a este centro educativo treinta y tres niños, de los 

cuales la gran mayoría pertenecen a Plan Grande, y según las encuestas 

realizadas a los vecinos del lugar, ha existido afluencia de niños provenientes 

de Río Frío, Las Nubes, El Carmen y Los Cedritos, sin embargo actualmente 

únicamente asisten dos alumnos provenientes de Río Frío. 
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 Con el paso del tiempo se ha evidenciado el deterioro de las 

instalaciones, además de la ausencia de características esenciales para el buen 

desarrollo educativo, preocupando a los padres de los educandos por la falta de 

seguridad física en que incurre esta aula única.   

 

Figura 7. Instalaciones aula unitaria, Plan Grande, San José Pinula. 

 

 
Fuente: Realización Propia. 

 

 Según los comentarios realizados por los padres de familia, las 

instalaciones se encuentran tan débiles que no es seguro guardar cosas en el 

interior, ya que en varias ocasiones han ingresado a robar a las instalaciones, 

debido a la facilidad con la que las tablas de su construcción pueden ser 

desprendidas. 

 

 Debido a las características climáticas que vive el caserío, en donde 

existen grandes corrientes de viento y bajas temperaturas, la mayor 

preocupación de los padres de familia es por la inseguridad en que se 

encuentran los niños en las instalaciones, por el estado de las mismas. 
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  1.4.3 Proceso del servicio 

 

 La educación de nivel primario es fundamental para el correcto 

desenvolvimiento de las capacidades del ser humano, estas capacidades son 

desarrolladas con mayor facilidad en los niños, ya que tienen una mayor 

capacidad de aprehensión de los conocimientos. Para que el proceso educativo 

sea completo,  es necesario que sean abarcadas las partes  básicas de los 

seres humanos: la parte física, mental y espiritual. 

 

 1.5 Precio del servicio 

 

 Debido a que el Estado tiene la obligación de proveer de educación a la 

población guatemalteca, sin ningún tipo de discriminación y de forma gratuita, 3 

en los establecimientos educativos públicos no se encuentra reglamentado 

ningún tipo de pago por el servicio educativo; sin embargo deben ser 

satisfechas muchas necesidades del establecimiento durante su 

funcionamiento, lo que hace necesaria la implementación de una cuota de 

ayuda voluntaria anual, para el centro educativo. 

 

 La cuota voluntaria que brindan los padres de los alumnos es recolectada 

por la Junta de Padres, para luego ser utilizada en funciones ya determinadas 

por el director de la escuela.  

 

  Una parte de los fondos recaudados son utilizados como complemento 

de la alimentación de los niños, otra parte es utilizada para mantenimiento del 

edificio escolar y la compra de los insumos necesarios para dicha tarea, la parte 

restante puede ser utilizada para la realización de distintas actividades, así 

como la adquisición de material para el desarrollo adecuado de las clases 

magistrales. 
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  1.5.1 Precio a pagar por el servicio educativo 

 

 La cuota de ayuda voluntaria no se encuentra reglamentada o normada, 

por lo que la misma debe ser determinada por el director del centro educativo y 

avalada por el Ministerio de Educación, basándose en varios parámetros que 

deben ser tomados en consideración. 

 

 Deben tomarse en cuenta factores, como las necesidades que existan en 

el centro educativo, la cantidad de educandos que asisten a estudiar y el 

tamaño del edificio del centro educativo; mientras mayor magnitud que tenga 

cada uno de estos factores, la cuota debe ser mayor ya que será necesario 

incurrir en una mayor cantidad de gastos. 

 

 Realmente el factor más importante a tomar en consideración es el de los 

ingresos de los padres de familia en la región, ya que la cuota no puede 

exceder su capacidad de pago. 

 

 Actualmente en el aula única se tiene una cuota de Q.15.00 por niño al 

año, de igual manera en todas las escuelas de la región,  pero debe 

considerarse que el tamaño del plantel es bastante pequeño. En realidad los 

ingresos obtenidos no son suficientes, sin embargo se considera que no puede 

realizarse un aumento en la cuota, ya que los ingresos de la población son muy 

bajos y tienen muchos niños en cada familia, por lo que  este podría resultar 

perjudicial. 

 

 

 

 
3 Ver Marco legal, pág. 78. 
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  1.5.2 Costo real aproximado del servicio educativo 

 

 Al iniciarse el funcionamiento de cualquier centro educativo en el 

municipio de San José Pinula, la Municipalidad toma la responsabilidad de 

proporcionar al recurso humano encargado de la docencia, por lo que son 

contratados de forma municipal ganando aproximadamente ochocientos 

quetzales, sin derecho a bonificación.  

 

 La contratación municipal se realiza únicamente al iniciar el 

funcionamiento, ya que luego estas contrataciones son realizadas por el 

Ministerio de Educación, quedando ya a su disposición las características 

salariales y de prestaciones de los docentes; actualmente existe ya una 

maestra en la localidad en esta condición. 

 

 Debido a que en Plan Grande existe una Junta de Padres de Familia, la 

escuela puede contar con ingresos adicionales, por lo que todo el material 

necesario para impartir las clases magistrales, así como los insumos necesarios 

para mantenimiento, pueden ser costeados con dinero depositado en una 

cuenta bancaria de Juntas Escolares, por parte del Ministerio de Educación. 

 

 Anualmente pueden considerarse gastos en materiales educativos 

aproximados de cincuenta quetzales por niño, justificados con la compra de 

marcadores, borradores, material didáctico, libros, cuadernos, lápices, 

fotocopias, entre otras muchas cosas. Para los gastos de los útiles escolares se 

recibe ayuda por parte del Ministerio de Educación, a través de Juntas 

Escolares, depositando dos mil trescientos quetzales anualmente para este fin. 
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 Los gastos de mantenimiento son principalmente las reparaciones que 

deban realizarse al centro educativo y la adquisición de escobas, trapeadores, 

desinfectante y otros materiales de limpieza. Estos gastos pueden ser cubiertos 

por un depósito anual del Mineduc, de mil quinientos quetzales, los cuales 

pueden ser invertidos en las instalaciones de diversas formas para preservar el 

buen estado de las mismas. 

 

 Un gasto muy importante que debe considerarse es la refacción 

estudiantil, proporcionada algunas veces por el Ministerio de Educación, 

debiendo velar los padres de familia por la preparación y repartición de la 

misma. Los costos de esta refacción escolar son en su mayoría cubiertos por el 

Mineduc por un depósito mensual de mil cuatrocientos quetzales, propiciando 

un gasto de cuarenta y dos quetzales con cuarenta y tres centavos por cada 

niño mensualmente. Todos aquellos costos que no puedan cubrirse deberán ser 

cubiertos por los fondos del centro educativo, o directamente por los padres de 

familia. 

  

 En total puede determinarse que el costo de funcionamiento del centro 

educativo es de aproximadamente veintiocho mil doscientos quetzales anuales, 

debido al pago de trece meses de una maestra por contratación municipal, que 

acumula diez mil cuatrocientos quetzales, y a los gastos de funcionamiento y 

mantenimiento , que acumulan cerca de dieciocho mil quetzales anuales.  

  

 Si los padres debieran cubrir todos los costos de funcionamiento del 

centro educativo, tendrían que dar un aporte mensual cerca de sesenta y cinco 

quetzales por niño inscrito. 
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2. ESTUDIO TÉCNICO 

 

 2.1 Localización 

  

  2.1.1 Macro localización 

  

 El Departamento de Guatemala se encuentra ubicado en la región 

metropolitana, siendo su cabecera departamental Guatemala. Se encuentra 

limitado al norte con el departamento de Baja Verapaz, al sur con los 

departamentos del Escuintla y Santa Rosa, al Este con los departamentos de 

Sacatepéquez y Chimaltenango. Se ubica en la altitud 14º 38’ 29” y longitud 90º 

30’ 47”, contando con una extensión territorial de 2,253 kilómetros cuadrados. 

  

Figura 8. Ubicación de aldea Las Nubes, San José Pinula. 

 
 

Fuente: Mapas de localización, Municipalidad de San José Pinula. 
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 San José Pinula, municipio del departamento de Guatemala, se 

encuentra ubicado a veintisiete kilómetros de la ciudad capital, siendo el 

séptimo municipio más cercano de los diecisiete que conforman el 

departamento de Guatemala. El municipio cuenta con  una población total de 

47,278 personas, de las cuales 31,436 se encuentran ubicadas en el área 

urbana del municipio y la parte restante, de 15,842 personas, se encuentran en 

el área rural , siendo el 33.51% de la población total del municipio. 

 

   2.2.2 Micro localización 

 

 El centro educativo se encontrará en la parte Este del caserío Plan 

Grande, dentro de la Finca con el mismo nombre, ubicándose en un punto 

equidistante de la mayoría de viviendas del caserío, aproximadamente a mil 

metros de todas ellas, y a ciento cincuenta metros del camino principal que 

atraviesa el lugar.  

 

 En esta ubicación se beneficiará a toda la población en la misma 

magnitud en el aspecto de la distancia, aún a aquellas familias que se instalarán 

en el futuro en puntos cercanos a los principales lugares de crecimiento 

poblacional en el caserío, ubicadas en la parte oeste y norte del mismo. 

 

 A un costado del terreno pasa el que, anteriormente, fue el camino 

principal para el caserío y que acorta la distancia para una gran cantidad de 

personas provenientes de la región colindante de la aldea Las Nubes. Por esta 

razón existen cerca de siete familias de esta región interesadas en la 

construcción del centro educativo, ya que sus hijos se verán también 

beneficiados con el proyecto. 
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Tabla VI. Distancias y tiempo máximo de movilización hacia el centro 

educativo 

 
Nivel de 

educación 

Área Distancia de 
recorrido a pie 

Tiempo de 
recorrido 

Urbana Preprimaria 
Rural 

Hasta 500  
metros 

Hasta 15 minutos 

Urbana Hasta 1200 
metros 

Primaria 

Rural Hasta 5000 
metros 

Hasta 30 minutos 

Medio Urbana Hasta 4000 
metros 

Hasta 45 minutos 

 

Fuente: Tabla III.1. Reglamento de construcción de edificios educativos. Mineduc. 

 
 Debido a que Plan Grande es una región rural, las viviendas de la 

población se encuentran dispersas, sin embargo la mayoría de las casas de 

habitación se encuentran dentro de un radio de mil metros aproximadamente a 

partir del terreno de la escuela a construirse, encontrándose dentro de los 

rangos requeridos por el reglamento de construcción, ya que para una escuela 

de nivel primaria ubicada en el área rural los educandos no deben recorrer a pie 

más de treinta minutos o la distancia de cinco mil metros. 

 

 El terreno ha sido ya nivelado, para lo que fue necesaria la realización de  

movimiento de tierra, quedando un terraplén limitado hacia el Noreste por una 

grada de corte con altura aproximada de dos metros y medio, resultado del 

movimiento de tierra; hacia el Sureste se limita por el camino de acceso de 

cuatro metros de ancho y hacia el Noroeste se encuentra limitado por el terreno 

que tiene una pendiente mayor a los sesenta grados.  Todos los límites del 

terreno se encuentran dentro de la finca Plan Grande en el caserío con el 

mismo nombre. 
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 2.2 Dimensionamiento 

 

 El municipio de San José Pinula se encuentra dividido en el pueblo 

principal, donde se concentra la mayor parte de la población con un 28.75% de 

la misma; cuatro aldeas llamadas Contreras, Ciénega Grande, Santa Inés y Las 

Anonas que en su conjunto contienen un 22.14% de la población total. 

 

 Además el municipio se compone de diecisiete caseríos, catorce 

colonias, un condominio, veintiocho fincas y un lugar sin denominación llamado 

la Cipresada.  

 

  2.2.1 Poblaciones objetivo 

 

 Plan Grande se encuentra ubicado en la parte más alta de la montaña El 

Colorado, por lo que todos los alrededores son terrenos muy quebrados, 

ocasionando que las distancias sean más largas y que el tiempo para poder 

llegar de un lugar a otro sea mucho mayor. 

 

 Considerando lo anterior, se hace evidente el que las personas ubicadas 

en los alrededores de Plan Grande tengan preferencia para llegar a recibir sus 

estudios al caserío, que viajar a los lugares donde se encuentran las escuelas 

en sus respectivas comunidades, debido al difícil acceso y al tiempo que toma 

el movilizarse. 

 

 La construcción del centro educativo no se enfoca únicamente en la 

comunidad Plan Grande, con un alto crecimiento poblacional y con deficiencia 

de la mayoría de los servicios básicos, sino también a todas aquellas viviendas 

dispersas pertenecientes a otras comunidades, pero con una mayor cercanía al 

caserío mencionado. 
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 Los lugares con viviendas más cercanas a Plan Grande correspondientes 

a otras comunidades son Río Frío, Las Nubes, Las Bolsitas y Los Cedritos, 

quienes se verían beneficiados con la realización del proyecto, calculándose un 

aproximado de veinte niños que recibirían su educación en el centro educativo 

de Plan Grande para el año 2007.1    

 

  2.2.2 Definición de áreas geográficas 

 

 En realidad Plan Grande no es una comunidad aislada, ya que existen 

varias comunidades relativamente cercanas pero debido a las características 

del terreno el tiempo requerido para llegar de un lugar a otro puede prolongarse. 

  

Figura 9. Lugares aledaños a Finca Plan Grande. Curvas de nivel y 

principales viviendas.  

 
 

Fuente: Plano cartográfico de principales vías de acceso. 

 
1 Ver Apéndice 5. 
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 La población más cercana es El Cedrito, que se encuentra a una 

distancia de tres kilómetros, pero para poder llegar debe descenderse por un 

barranco, atravesar el Río Frío y subir una larga distancia con una gran 

pendiente. Las Nubes, a una distancia aproximada de cinco kilómetros, puede 

accederse por el camino principal. El Río Frío se encuentra a una distancia de 

seis kilómetros, por lo que se toma más de una hora para poder llegar a la 

población y El Manzano que se encuentra a una nueve kilómetros de Plan 

Grande, y aún cuando puede verse de un lugar a otro, el acceso es difícil. 

  

 2.3 Tamaño del proyecto 

 

 El área de construcción requerida para cada centro educativo varía 

dependiendo de distintos factores como las necesidades que deba satisfacer y 

el nivel de enseñanza para el que esta destinado el centro.  

 

 Debido a la necesidad de los educandos de tener un espacio adecuado 

para que el proceso de enseñanza sea agradable, y que se mantenga así el 

orden y la cordialidad entre todos los estudiantes ha sido establecido un 

parámetro de construcción por parte de Mineduc presentado en la tabla 

siguiente. 

 

Tabla VII. Área construida por nivel educativo. 

Área 
construida 

Nivel 

4 m2 / alumno Pre primario 
5 m2 / alumno Primario 
7 m2 / alumno Medio Básico 
8 m2 / alumno Medio 

Diversificado 
 

Fuente: Reglamento de construcción de centros educativos Mineduc. Tabla III.5 
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 El centro educativo a construir en Plan Grande está destinado a prestar 

el servicio educativo de nivel primario, por lo que el espacio requerido es de 

cinco metros cuadrados por alumno. Según el parámetro anterior y tomando 

como base el pronóstico de población en edad escolar para el año 2017 en Plan 

Grande podemos determinar que las instalaciones del centro educativo deberán 

tener quinientos noventa metros cuadrados de construcción. 

 

Tabla VIII. Área de aula teórica por educando 

Área por alumno 
Nivel 

Optimo Mínimo 

Pre primario 2.40 2.00 

Primario 1.50 1.25 

Medio básico 1.50 1.30 

Medio diversificado 1.50 1.30 

 

Fuente: Reglamento de construcción de centros educativos Mineduc 

 

 En las aulas teóricas, cada educando necesita un área mínima de 

superficie para poder desenvolverse con una mayor facilidad y comodidad, para 

un aula de nivel primario son necesarios de 1.25 a 1.5 metros cuadrados de 

superficie por cada alumno. 

 

 Para poder calcular el área total de un aula teórica es necesario tomar en 

cuenta la capacidad máxima de la misma, siendo en este caso de cuarenta 

alumnos por aula, y las necesidades de área; considerando lo anterior puede 

determinarse que el área de cada salón de clases pude ser entre cuarenta y 

ocho y sesenta metros cuadrados. 
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 2.3.1 Capacidad del proyecto 

 

 En las aulas teóricas los alumnos pueden permanecer sentados en sitios 

fijos de trabajo en forma de auditorio, por lo que se hace necesario colocar el 

mobiliario de una forma tal que se facilite el mantener la atención al maestro y el 

desarrollo de trabajos grupales.   

 

 Para que las actividades puedan llevarse a cabo de la mejor manera, el 

Ministerio de Educación recomienda no exceder la cantidad de alumnos a la 

capacidad de los locales, definidos en la tabla siguiente. 

 

Tabla IX. Capacidad de alumnos por aula teórica  

Capacidad alumnos por 
aula Nivel 

Optimo Máximo 
Pre primario 25 30 
Primario 30 40 
Medio básico 30 40 
Medio diversificado 30 40 

 

Fuente: Reglamento de construcción de centros educativos Mineduc 

 

 El diseño del centro educativo a construirse en Plan Grande cuenta con 

tres aulas teóricas, teniendo cada una capacidad máxima de cuarenta 

educandos; dando como resultado un total de ciento veinte estudiantes en el 

centro. Según los pronósticos poblacionales realizados, la capacidad máxima 

del centro educativo será alcanzada para el año 2017. 

  

 Debido a las limitaciones del centro, serán atendidos dos grados 

correlativos a la vez en cada uno de los salones de clase con el fin de poder 

abarcar los seis años de estudio de nivel primario. 
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 2.3.2 Condicionantes 

 

 Para que el edificio pueda cumplir con su cometido de centro educativo, 

es necesario que cumpla con ciertas características  determinadas por factores 

tanto internos como externos, los cuales determinan el confort necesario para 

que el proceso educativo pueda desarrollarse de forma normal. La adecuación 

de estos factores debe realizarse en tres distintos niveles, relacionados con los 

sentidos de los educandos, siendo estos visual, acústico y térmico. 

 

   2.3.2.1 Confort visual 

 

 Para que el proceso de aprendizaje pueda desarrollarse de una forma 

adecuada, es necesario que se cuente con un determinado nivel de iluminación, 

evitando que penetren directamente los rayos solares dentro de los locales. La 

iluminación debe ser abundante y distribuida de forma uniforme, evitando la 

proyección de sombras y contrastes muy marcados dentro del local. 

 

 Los niveles de iluminación  varían dependiendo de las instalaciones en 

las que se encuentra, de la edad de los educandos y  del nivel académico que 

se imparta en el centro educativo. La iluminación es medida en luxes y puede 

relacionarse directamente con el nivel académico que se imparte, en el caso de 

un centro educativo de nivel primario debe tenerse un nivel mínimo de luxes 

entre 200 y 400 para los salones de clase. 

 

 La iluminación depende también de la cantidad de ventanas que se 

encuentran en el local, obteniendo mejores resultados en la cantidad y mejor 

distribución de luz cuanto más altas se encuentren las mismas.  
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Tabla X. Coeficientes de reflexión de los acabados más comunes. 

SUPERFICIE TIPO  COLOR C. REFLEXIÓN 

Blanco 81% 

Marfil 79% Muy clara 

Crema 74% 

Beige 63% 

Verde claro 63% 

Azul claro 58% 

Canela 48% 

Gris claro 58% 

Gris oscuro 26% 

PINTADA 

Bastante  
clara 

Verde olivo 17% 

Roble claro 32% 
Roble 
oscuro 

13% MADERA 
Bastante 
obscura 

Caoba 8% 

CEMENTO oscuro Natural 25% 

LADRILLO   Rojo 13% 

 

Fuente: Reglamento de construcción de centros educativos Mineduc. 

 

 Además se debe agregar que la iluminación depende en gran parte de 

los acabados del local, debido a su coeficiente de reflexión, brindando los 

mejores resultados aquellos acabados con pintura de color blanco, marfil o 

crema con coeficientes entre  74 y 81%. 

 

  Cualquiera de las opciones anteriores podría ser recomendable para el 

centro educativo de Plan Grande, ya a que por ser un lugar montañoso, una 

buena parte del tiempo se encuentra nublado, debiendo aprovecharse la luz 

natural al máximo para disminuir los gastos de electricidad. 
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El color es de gran ayuda para el aprovechamiento de la luz natural y, según 

estudios psicológicos realizados, tiene efectos en el ánimo de los educandos, 

características que deben ser utilizadas y aprovechadas.  

 

 En lugares como Plan Grande en donde el clima es predominantemente 

frío y nublado, provocando que la luz sea poca, debe hacerse uso de colores 

cálidos como el amarillo, que funciona como estimulante mental y nervioso, el  

naranja que sirve como un excitante motivo, favoreciendo adicionalmente a la 

digestión y el rojo que provoca un aumento en la tensión. 

 

   2.3.2.2 Confort acústico 

 

 Algunas de las características primordiales con las que debe contar el 

terreno donde se encontrará el centro educativo han de ser la tranquilidad y la 

ausencia de interferencias sonoras en sus ambientes.  

 

 Cuando existen fuentes de ruido externas en las cercanías al terreno 

donde se ubicará un centro educativo deben buscarse soluciones, en el caso 

que no pueda ubicarse en otro terreno, realizando un diseño en el cual el viento 

aleje los ruidos en lugar de llevarlos hacia las instalaciones.  Una forma utilizada 

para desviar las ondas sonoras es la de colocar un montículo  elevado, 

colocado paralelamente al edificio, pero a manera que no obstruya la 

ventilación. 

 

 Para controlar la emisión de ruidos internos debe considerarse la 

atenuación de los mismos haciendo uso de materiales que absorban el sonido, 

entre los cuales podemos contar con materiales porosos como capas de papel 

o cartón, poliuretano (esponja) y polipropileno (duroport). 

 



� ���

 Adicionalmente, el mobiliario y equipo móvil deben tener recubrimientos 

en las patas con el fin evitar el ruido al mover los muebles, para así no permitir 

la fricción entre el mueble y el piso, aislando en gran parte el ruido al 

manipularlos. 

 

   2.3.2.3 Confort térmico  

 

 Para que pueda existir una temperatura adecuada dentro de un local 

educativo, es necesario que la ventilación sea constante, alta, cruzada y sin 

corrientes de aire, para de esa forma poder renovar el aire dentro del lugar 

cuantas veces sea necesario. 

 

Tabla XI. Renovaciones de volumen de aire recomendadas. 

LOCAL RENOVACIONES 
POR HORA 

Bibliotecas, oficinas, etc. 5 
Aulas y similares 6 
Laboratorios y similares 10 
Talleres 10 

 

Fuente: Reglamento de construcción de centros educativos Mineduc. 

 

 En las aulas de estudio deben existir seis renovaciones de aire por hora, 

cantidad que puede verse disminuida en Plan Grande por encontrarse en una 

región fría. Sin importar las bajas temperaturas una persona necesita como 

mínimo veinte metros cúbicos de aire renovado por hora. 

 

 Para que la ventilación natural se desarrolle de una mejor manera, es 

necesario que exista una mayor cantidad de salidas que de entradas de aire, 

distribuyéndose ambas uniformemente, garantizando así una ventilación pareja 

en todo el ambiente.  
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 Debido a que las circunstancias ambientales pueden cambiar, es 

necesario que las entradas de aire sean graduables para que no existan 

excesos o ausencia de ventilación. 

 

  2.3.3 Utilización del proyecto 

 

   2.3.3.1 Utilización actual de la capacidad del proyecto 

 

 Según la cantidad de habitantes comprendidos entre las edades de siete 

y catorce años para el año 2007 2, se cuenta con una población en edad escolar 

de cuarenta y nueve personas y con una demanda de veinte personas 

provenientes de lugares cercanos, las cuales serán beneficiadas con el 

desarrollo de este proyecto debido la cercanía y fácil acceso desde sus lugares 

de habitación. 

 

 La capacidad máxima de alumnos que el centro educativo puede atender 

es de cuarenta educandos por aula, debido a que el diseño del edificio 

contempla  tres aulas podrá brindarse el servicio a un total de ciento veinte 

personas. 

 

 De iniciarse las actividades docentes el centro educativo durante el año 

2007, este iniciaría con una utilización de aproximadamente cincuenta y ocho 

por ciento de su capacidad máxima. Con este porcentaje y asumiendo 

uniformidad en la distribución de educandos en los distintos grados, es posible 

pronosticar un aproximado de veintitrés niños por aula.  

 

 

 
2  Ver Tabla IV. 
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   2.3.3.2 Utilización futura de la capacidad del proyecto 

 

 La proyección de personas en Plan Grande para las edades 

comprendidas entre siete y catorce años  realizada hacia el año 2017 3 indica 

que la cantidad de personas en edad escolar será de ochenta y cuatro 

personas; adicionalmente se considera un crecimiento similar en los lugares 

cercanos al caserío resultando un pronóstico de treinta y cuatro niños.  

 

 La proyección total de la demanda educativa del centro educativo es de 

ciento dieciocho educandos, quienes podrán ser clientes del centro educativo. 

 

 En el caso en que no se realice ningún tipo de ampliación en las 

instalaciones del centro educativo, su capacidad continuará siendo de ciento 

veinte alumnos en total. Esto únicamente podría cambiar por deterioro de las 

instalaciones o cambios en el reglamento de construcción y utilización de 

edificios educativos del estado. 

  

   2.3.3.3 Tiempo aproximado de satisfacción  

 

 Según el Reglamento de Utilización de Centros Educativos del Estado, 

en un centro educativo deberá dársele prioridad a los educandos provenientes 

del sector en el que se encuentre el edificio. Esta prioridad se refiere a que no 

más del treinta por ciento de los estudiantes deben proceder de los lugares 

cercanos a Plan Grande. 

 

 

 
3 Ver Tabla VI. 
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 Tomando como base la capacidad máxima del centro educativo, un total 

de treinta y seis educandos podrán provenir de los lugares cercanos, resultando 

como espacio mínimo para ochenta y cuatro los educandos del caserío, siendo 

coincidentemente la cantidad de educandos pertenecientes al caserío 

proyectada para el año 2017. 

 

 Debido a que para el año 2017 se calcula que se tendrá una utilización 

de noventa y ocho por ciento, podría tomarse este año como el último año en el 

que podrá satisfacerse la necesidad educacional del caserío, ya que el 

crecimiento para este año se calcula del cinco por ciento, sobrepasando la 

capacidad máxima para el año 2018. 

 

 2.4 Diseño de la construcción 

 

 El edificio a construirse en Plan Grande será una estructura de terraza,  

con tres aulas para el desarrollo de clase teórica, dirección, bodega, cocina, 

módulo de gradas, un módulo de servicio sanitario para maestros y dos 

módulos de servicio sanitario, uno para cada sexo; la totalidad de las 

instalaciones serán construidas con block y concreto, con acabados de repello, 

cernido vertical y piso cerámico.4 

 

 Según el diseño original de la Municipalidad, las aulas de clase teórica 

tendrán medidas de siete metros de largo por cinco de ancho, dando como 

resultado treinta y cinco metros cuadrados de área interna. Con esta área en los 

salones de clase el centro reduciría su capacidad máxima de ciento veinte a 

noventa educandos, pudiendo alcanzarse su capacidad máxima para el año 

2011.5 
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 De acuerdo con el párrafo anterior, el nuevo diseño de la Escuela Plan 

Grande brinda características, basadas en los requerimientos y normas del 

Ministerio de Educación, que podrían aumentar el tiempo de satisfacción  del 

centro educativo. 

 

 Según los parámetros brindados por Mineduc, los salones de clase 

deben tener un área mínima de cuarenta y ocho metros cuadrados, por lo que 

es necesario un aumento de dieciocho metros cuadrados por salón de clase 

para que la capacidad de la escuela cumpla con la cantidad de niños esperada, 

según las proyecciones realizadas.6 

 

 Las puertas en todo el centro educativo deben ser instaladas para que 

sean abatibles hacia fuera, ya que es ahora un requerimiento de seguridad en 

caso de emergencia, proporcionando una mayor facilidad para evacuar las 

instalaciones. 

 

 El edificio deberá ser ubicado lo más alejado posible de la orilla del 

terreno debido a la posibilidad de deslaves, previniendo así cualquier tipo de 

desastre que pudiera dañar las instalaciones.7 

 

 La altura del edificio deberá ser de dos metros con ochenta centímetros, 

debido a las características climáticas de Plan Grande, debido a que en el clima 

frío es necesario que las construcciones sean un poco más bajas, caso 

contrario en el clima caliente.8 

 

 Los Salones de clase y el área de dirección y bodega deberán ser 

dispuestas dirección de Noroeste a Suroeste, mientras que los servicios 

sanitarios deberán orientarse de  Sureste a Noreste, formando una ele a un 

lado del antiguo camino principal. 
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  2.4.1 Distribución física de las instalaciones 

 

  Debido a que al iniciarse el funcionamiento del centro educativo se 

piensa en la implantación de únicamente dos maestras, deberán atenderse tres 

distintos grados en cada uno de los salones, por lo que los educandos deberán 

ser dispuestos de una forma en la que cada grado tenga su propio espacio para 

enfocar su atención. 

 

Figura 10. Distribución de aula para tres grados. 

 
Fuente: Manual de construcción de edificios educativos. 

 

 Al dividirse los salones de clase en tres partes, los escritorios deberán 

estar dispuestos en tres direcciones, direcciones en las cuales deberá 

permanecer instalada una pizarra además de las decoraciones de cada grado. 

 

 Más adelante, cuando ya se encuentren funcionando los tres salones de 

clase con sus respectivas maestras, los salones de clase deberán ser divididos 

en dos partes, orientando los escritorios en direcciones opuestas y cada uno de 

los cuerpos con su respectiva pizarra. 

 
4 Ver Apéndice 11.      5 Ver Anexo 6.   6  Ver Apéndice 12.                                       
7 Ver apéndice 11 y Anexo 5.                 8 Ver Apéndice 13. 
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Figura 11. Distribución de aula para dos grados. 

 

 
Fuente: Manual de construcción de edificios educativos. 

 

  2.4.2 Servicios  

 

 En cualquier centro educativo, sin importar el nivel al que se dirijan, 

deben contar con cuatro distintas instalaciones siendo las hidráulicas, 

sanitarias, eléctricas y de gas. En el diseño y desarrollo de estas instalaciones 

debe buscarse que sean seguras para operar, que tengan la capacidad para 

prestar el servicio mínimo necesario, debe funcionar sin interrupciones y contar 

con protección contra la corrosión y la humedad. 

 

   2.4.2.1 Servicio de agua 

 

 En Plan Grande no existe un sistema formal de agua entubada, y no 

existe en absoluto un sistema de agua potable. En las cercanías el agua es 

transportada por medio de mangueras de poliducto provenientes de 

nacimientos naturales, razón por la que el agua se considera libre de 

contaminación.  
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 Los nacimientos se encuentran en los bosques de las montañas más 

elevadas, y la energía potencial es aprovechada para el transporte de la misma 

hacia las partes más bajas. También pueden encontrarse nacimientos en las 

partes bajas, situándose uno en las cercanías del terreno del centro educativo. 

 

 Para poder llevar el agua desde los nacimientos hasta el centro 

educativo se necesitaría un sistema de mangueras de aproximadamente mil 

quinientos metros de longitud, los cuales estarían integrados por quinientos 

metros de manguera de poliducto de una pulgada de diámetro, quinientos 

metros de manguera de poliducto de tres cuartos de pulgada de diámetro y 

quinientos metros de manguera de poliducto de media pulgada de diámetro; 

esto es recomendado para obtener un aumento en la presión del agua y así 

facilitar el flujo del líquido debido a la accidentada topografía de la región. 

 

Tabla XII.  Transporte de agua. 

Costo de poliducto necesario para el transporte de agua 
    

Descripción Cantidad Precio unit. Precio total 
Rollo manguera 1" 5 Q200.00 Q1,000.00 
Rollo manguera 3/4" 5 Q150.00 Q750.00 
Rollo manguera 1/2" 5 Q100.00 Q500.00 
Union 1" 4 Q7.20 Q28.80 
Union 3/4" 4 Q5.20 Q20.80 
Union 1/2" 4 Q3.50 Q14.00 
Reductor 1" a 3/4" 1 Q14.00 Q14.00 
Reductor 3/4" a 1/2" 1 Q11.45 Q11.45 
Adaptador a rosca macho 1 Q13.00 Q13.00 
  Total Q2,352.05 
Fuente: Policentro. 

 

 El costo total del abastecimiento de agua por medio de mangueras será 

de dos mil trescientos cincuenta y dos quetzales con cinco centavos. 
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 Existe otra posible alternativa para el abastecimiento de agua en el 

centro educativo, ya que se encuentra un nacimiento de agua a treinta metros 

del edificio.  

 

 Para poder utilizar este recurso debe construirse un sistema de 

almacenamiento de agua  apropiado en cuanto a capacidad y mantenimiento de 

la calidad del agua; el fondo del depósito debe instalarse a dos metros por 

encima de la salida de agua más elevada.   

 

 Por encontrarse el nacimiento de agua en un nivel de aproximadamente 

veinte metros por debajo del nivel del edificio se hace necesaria la 

implementación y adaptación de una bomba hidroneumática para poder 

transportar el líquido hasta el cisterna de almacenamiento, los cual ocasionaría 

un mayor consumo de energía eléctrica al centro educativo, además de una 

mayor inversión inicial. 

 

   2.4.2.2 Servicio sanitario 

 

 Debido que la distancia existente entre las viviendas y el edificio a 

construirse para la escuela son muy distantes, no existe un sistema establecido 

de drenajes comunitarios, razón por la cual el establecimiento deberá contar 

con una fosa séptica propia. 

 

 Las dimensiones de la fosa séptica se encuentran determinadas por la 

cantidad de alumnos que se espera tenga el centro educativo, que para este 

caso es de ciento veinte educandos. 
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 El largo interior deberá tener no menos de dos metros con ochenta 

centímetros, el ancho interior de un metro con treinta centímetros, profundidad 

máxima  de dos metros con dieciocho centímetros y un espesor de muro de 

treinta centímetros. 

 

   2.4.2.3 Servicio eléctrico 

 

 Desde el año 1999, a través de la Empresa Eléctrica de Guatemala se 

instaló el sistema de fluido eléctrico en Plan Grande y lugares circunvecinos. 

Según el estudio realizado para esa fecha, se asignó energía eléctrica 

únicamente para las viviendas existentes, razón por la cual se debe gestionar 

ante la Empresa Eléctrica de Guatemala el servicio para utilizarse en el 

establecimiento. 

 

 La fuente más cercana de energía se encuentra aproximadamente a 

ochocientos metros del edificio a construir, esto hace necesaria la instalación 

del posteado, cableado y transformadores que amerite, según los parámetros 

establecidos por la Empresa Eléctrica de Guatemala. 

 

 2.5 Proceso educativo  

 

 El proceso educativo consiste en el sistema a través del cual a los 

educandos se les facilita el poder alcanzar los conocimientos necesarios a 

través del aprendizaje. Anteriormente se creía que los educandos debían 

aprender todo lo necesario del maestro en el centro educativo al que asistieran, 

paradigma que ha sido cambiado por la evidencia de la ineficacia del sistema 

de dos factores. 
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 En la actualidad deben tomarse en consideración tres factores en el 

sistema, siendo estos el niño, el maestro y el padre de familia; estos deben 

efectuar un trabajo vinculado para que la educación pueda tener una efectividad 

satisfactoria. El niño debe enfocar todo su empeño y esfuerzo en aprender, el 

maestro debe dar lo mejor de sí y hacer uso de las herramientas que faciliten el 

conocimiento a sus educandos y el padre de familia es el encargado de motivar 

a los hijos para poner en práctica sus conocimientos y valores aprendidos.  Este 

sistema es funcional únicamente cuando las tres partes realizan sus respectivas 

funciones. 

 

  2.5.1 Pensum de estudios 

 

 Con la implementación de la reforma educativa se ha realizado una 

división del pensum de estudios de primer a tercer grado y de cuarto a sexto, en 

lo referente a la educación primaria debido a la diferencia en el carácter de los 

conocimientos de un ciclo a otro. 9 

 

 De primer al tercer grado primaria deben ser impartidos los cursos de 

Comunicación y Lenguaje 1, Comunicación y Lenguaje 2, Matemática, Medio 

Social y Natural, Educación Cívica, Belleza Trabajo y Recreación, y Educación 

Física. 

 

 De cuarto a sexto grado primaria deben ser impartidos los cursos de 

Comunicación y Lenguaje 1, Comunicación y Lenguaje 2, Matemática, Ciencias 

Naturales y Tecnología, Ciencias Sociales, Expresión Artística, Educación física 

y Formación ciudadana. 

 

 
9 Ver Anexo 2. 
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 Aún  cuando el pensum de estudios es común para todos los grados, los 

contenidos para cada uno de los grados son distintos al anterior. 

 

  2.5.2 Proceso enseñanza aprendizaje 

 

 Esta es una rama del proceso educativo que busca facilitar al educando 

el aprendizaje por medio de la aplicación de sus nuevos conocimientos a su 

realidad cotidiana.  Lo anterior es la meta del Ministerio de Educación con la 

aplicación de la reforma educativa, en la cual se busca el desarrollo de distintas 

competencias o capacidades por parte de los alumnos para su aplicación en la 

comunidad, dando como resultado la formación de personas competentes. 

 

2.6 Equipamiento necesario 

 

 Un centro educativo no da ningún beneficio por si solo, ya que es 

necesaria la implementación de materiales adecuados y mano de obra 

calificada para poder llevar a cabo la parte del proceso educativo que le 

corresponde. 

 

  2.6.1 Materiales para el desarrollo del proceso educativo 

 

 Para que el proceso educativo pueda desarrollarse con la mayor 

comodidad  en la escuela a construirse en Plan Grande, debe contarse con un 

mobiliario que satisfaga las necesidades de los docentes y alumnos. 

 

 Para los espacios de actividades teóricas son necesarios: 

 

• Sesenta pupitres dobles para estudiantes, de acuerdo con la reforma 

educativa 
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• Tres puestos para  maestros 

• Tres pizarrones  

• Tres borradores 

• Una caja de tizas 

• Tres estanterías cerradas 

• Tres paneles de anuncios 

• Al menos cuatro basureros 

  

 En las áreas de servicio sanitario para varones son necesarias las 

siguientes instalaciones: 

 

• inodoros 

• lavamanos 

• urinales 

• jaboneras 

• porta papeles 

• toalleros 

• espejos  

• basureros 

 

 En las áreas de servicio sanitario para niñas se necesitan las mismas 

instalaciones a excepción de los urinales. 

 

 Para el área de bodega son necesarias estanterías firmes, 

preferiblemente de metal,  para el almacenamiento de insumos de distintos 

tipos. La cantidad de las mismas dependerá de las dimensiones de la bodega. 
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 Para el funcionamiento del área de cocina se requiere: 

• Una estufa industrial de dos hornillas  

• Un cilindro de gas de cien libras 

• Una mesa resistente 

• Tres ollas grandes 

• Una pila con abastecimiento de agua 

 

 Estos insumos son necesarios para la preparación de los alimentos de 

los niños, por lo que en la mayoría de los casos son adquiridos por parte de la 

Junta Escolar de Padres de Familia. 

 

  2.6.2 Mano de obra calificada necesaria 

 

 En el centro educativo será necesaria la presencia de maestras o 

maestros de nivel primario, que cumplan con los requerimientos solicitados 

según el manual de funciones,10 para poder ejercer docencia en los distintos 

grados del plantel. 

 

 Los maestros necesarios para impartir clases a los distintos grados 

podrán ser contratados de tres distintas maneras: la contratación ministerial, la 

contratación municipal y la contratación de maestros comunitarios. 

  

 Los maestros ministeriales son contratados directamente por el Ministerio 

de Educación y pueden ser contratados de dos distintas formas, por plaza 

presupuestada o por contrato anual, según el renglón de contratación; esta 

tiene la ventaja para el educador de tener acceso a todos los beneficios que 

conlleva trabajar para el estado, pero la limitante de ser plazas bastante 

escasas y muy codiciadas. 
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 Los maestros municipales cuentan con un contrato anual con las 

disposiciones de salario y beneficios que la Municipalidad, en este caso de San 

José Pinula, puedan ofrecer. 

 

 Los maestros comunitarios son contratados directamente por los padres 

de familia de la comunidad beneficiada, con las disposiciones de salario y 

beneficios que ellos puedan ofrecer. Aún cuando los maestros sean contratados 

por los padres de familia, deben cumplir con los requerimientos de la 

Supervisión Municipal del Ministerio de Educación. 

 

 Al darse inicio con las actividades escolares en el centro educativo, la 

Municipalidad de San José Pinula proveerá de maestras al plantel, por medio 

de una contratación municipal. Esta modalidad dura únicamente mientras se da 

inicio al funcionamiento del centro, ya que en los años siguientes estas 

maestras pasarán a ser contratadas por el Ministerio de Educación con la 

esperanza de en un futuro llegar a tener una plaza con el mencionado 

ministerio. 

 

 Para el plantel serán necesarias dos maestras como mínimo, las cuales 

devengarán un salario de ochocientos quetzales mensuales con derecho 

únicamente a aguinaldo, esto acumula trece salarios en el año con un total de 

veinte mil ochocientos quetzales anuales en gastos de recurso humano. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
10 Ver manual de funciones, pág 70. 
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3. ESTUDIO FINANCIERO 

 

 El parámetro principal para poder tomar una decisión acerca de la 

realización de cualquier tipo de proyecto es la capacidad monetaria o financiera 

para poder realizarlo, ya que aún cuando exista un mercado y una necesidad es 

indispensable la inversión de dinero para poder llegar a satisfacerla. 

 

 Para el caso específico de los proyectos de tipo social realizados por 

entidades gubernamentales, como es el caso de las Municipalidades, 

teóricamente se considera que los recursos monetarios son ilimitados debido a 

las grandes cantidades de dinero con que cuenta el Estado. En la realidad se 

torna en algo totalmente distinto, ya que aunque se manejan grandes 

cantidades de dinero, las necesidades también son muchas por lo que debe 

distribuirse para satisfacer un poco de cada una de ellas 

 

 Un Centro Educativo tiene una gran cantidad de gastos necesarios para 

el desarrollo adecuado de sus actividades y que la Municipalidad de San José 

Pinula no tiene la capacidad de satisfacer en su totalidad, debiéndose buscar 

soluciones para sufragar los gastos de funcionamiento del plantel. 

 

 3.1 Recursos financieros  

 

 Un Centro Educativo tiene una gran cantidad de gastos necesarios para 

el desarrollo adecuado de sus actividades y que la Municipalidad de San José 

Pinula no tiene la capacidad de satisfacer en su totalidad, debiéndose buscar 

soluciones para sufragar los gastos de funcionamiento del plantel. 
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  3.1.1 Ingresos por parte de la comunidad 

 

 Los ingresos proporcionados al la escuela por parte de la comunidad son 

principalmente los realizados a través de la cuota voluntaria de ayuda, que para 

la comunidad de Plan Grande ha sido de quince quetzales. 

 

 Tomando únicamente la parte inicial de proyecto, con sesenta y nueve 

educandos calculados para el año 2007, podrán obtenerse ingresos de mil 

treinta y cinco quetzales anuales, cantidad que aumentará al aumentar la 

afluencia de alumnos. 

 

 Adicionalmente son solicitados veinticinco centavos semanalmente por 

alumno, con el fin de crear un fondo para utilizarlo en el fotocopiado de sus 

exámenes bimestrales. En los diez meses que dura el periodo estudiantil se 

recaudarán seiscientos noventa quetzales. 

 

  3.1.2 Ingresos gubernamentales 

 

 La Municipalidad de San José Pinula financiará, con fondos propios, la 

totalidad de los gastos de construcción del centro educativo, calculados en 

aproximadamente quinientos treinta y un mil novecientos ocho quetzales con 

treinta y cinco centavos. 

 

 El costo anterior se refiere a la construcción con las dimensiones y el 

diseño inicial del centro educativo, por lo que no han sido contemplados aún 

algunos factores encontrados a lo largo de este estudio. 
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 Para iniciar el funcionamiento de la escuela Plan Grande, será necesaria 

la implementación de una maestra adicional, la cual será inicialmente pagada  

por la Municipalidad de San José Pinula, esperando la posterior contratación 

por parte del Ministerio de educación.  

 

 Al tratarse de una contratación Municipal, la maestra gozará de un salario 

de ochocientos quetzales y no derecho a ningún tipo de prestación, dando un 

total anual de diez mil cuatrocientos quetzales. 

 

 En el Ministerio de Educación existe un sistema de abastecimiento para 

los centros educativos llamado Juntas Escolares, al cual tienen acceso todas 

aquellas escuelas que cuentan con una Junta de Padres de Familia. 

 

 Por parte de Juntas Escolares se proporcionan fondos a las escuelas por 

medio de una cuenta bancaria para poder satisfacer ciertas necesidades en 

cuanto a educación, alimentación y mantenimiento de los edificios. 

 

 Para Plan Grande se encuentran asignados cincuenta quetzales anuales 

por cada educando  para la adquisición de útiles escolares y materiales de 

trabajo, este dinero es depositado al inicio de cada ciclo escolar.  

 

 Para proporcionar el desayuno escolar son depositados cerca de treinta 

quetzales por educando mensualmente, dando como resultado para el año 

2007 un total de catorce mil setecientos quetzales.  

 

 Por último se realiza un depósito anual de mil quinientos quetzales con el 

fin de invertirlos en el mantenimiento de las instalaciones como pintura y 

acabados, así como también para la adquisición de los materiales de limpieza 

que fueren necesarios. 
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Tabla XIII. Ingresos anuales escuela Plan Grande.  

 
Fuente: Realización propia en base al Estudio de Mercado. 
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 3.1.3 Total de ingresos 

 

 La escuela Plan Grande tendrá un total de ingresos de quinientos 

ochenta y siete mil ciento ochenta y tres con treinta y cinco centavos para el 

año 2007, de los cuales quinientos treinta y un mil novecientos ocho con treinta 

y cinco centavos provenientes de fondos municipales estarán designados para 

la construcción de las instalaciones. 

 

 Los restantes cincuenta y cinco mil doscientos setenta y cinco quetzales 

estarán designados para el funcionamiento de las instalaciones durante el 

primer año. Este dinero es la unión de las contribuciones de la Municipalidad, el 

Ministerio de Educación y la comunidad. 

 

 

 3.2 Proyección financiera 

 

 Debido a que los recursos para la construcción y el funcionamiento del 

centro educativo son limitados y que los costos son bastante elevados, es 

necesario realizar una planeación para el buen manejo y la mejor utilización de 

los recursos. 

 

 Adicionalmente debe determinarse si la construcción y el funcionamiento 

de la Escuela Plan Grande son viables a lo largo del tiempo para poder tomar 

decisiones en cuanto a la cuota voluntaria y otras fuentes de ingresos para el 

plantel. 
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  3.2.1 Fase de construcción 

 

   3.2.1.1 Costos fijos 

 

 Los costos de construcción son fijos en su totalidad, ya que los mismos 

no dependen en ninguna forma de la cantidad de niños que asistan a las 

instalaciones, sin embargo si dependen de la cantidad de educandos a los que 

se encuentra dirigido el proyecto. 

 

 El costo total de la construcción, incluyendo la limpieza del área y los 

acabados, es de quinientos treinta y un mil novecientos ocho quetzales con 

treinta y cinco centavos, según el diseño original de la Municipalidad de San 

José Pinula.6 

  

 De acuerdo con las indicaciones de Mineduc, las instalaciones de la 

Escuela Plan Grande deberán constar de tres salones de clase con un mínimo 

de cuarenta y ocho metros cuadrados cada una. Esta indicación deberá ser 

adaptada al diseño original de la escuela, ya que las aulas en el anterior diseño 

tienen un área de treinta y cinco metros cuadrados cada una. 

 

 Con la nueva área de los salones de clase, la construcción aumenta en 

treinta y nueve metros cuadrados, y considerando un costo de mil setecientos 

sesenta y cuatro quetzales con veintiún centavos el metro cuadrado, tenemos 

como resultado un aumento de sesenta y ocho mil ochocientos cuatro quetzales 

con diecinueve centavos con respecto al diseño original. 
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6 Ver Anexo 3. 

 Un costo muy importante a tomar en cuenta es el abastecimiento de 

agua, la opción que podría considerarse como la más económica es el 

transporte del fluido por medio de mangueras de poliducto procedente de las 

montañas más altas. 

 

 El costo total del transporte de agua será de dos mil trescientos 

cincuenta y dos quetzales con cinco centavos, siendo esta en realidad la opción 

más económica ya que de considerarse la implementación de una bomba para 

extraer agua de las partes bajas, el costo se incrementaría grandemente, 

además del costo en uso de electricidad que recaería sobre la escuela. 

  

 La construcción completa, contemplando el transporte de agua, tiene un 

costo total de seiscientos tres mil sesenta y cuatro quetzales con cincuenta y 

nueve centavos. 

 

   3.2.1.2 Costos variables 

 

 Debido a que los costos de construcción no varían dependiendo de la 

cantidad de educandos que asistan, no puede considerarse ninguno como 

costo variable. 

 

  3.2.2 Fase de operación y mantenimiento 

 

   3.2.2.1 Costos fijos 

 

 Para que el centro educativo pueda funcionar, es necesario que exista 

una cantidad adecuada de maestras, las cuales pueden ser contratadas según 

vayan siendo necesitadas.   
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 Durante el primer año debe  considerarse la contratación de una maestra 

adicional debido a la gran la cantidad de educandos que asistirán a esta 

escuela, aún cuando exista cierta incertidumbre.  

 

 La contratación de una tercera maestra podrá considerarse a partir del 

año 2010, en el cual será ya necesaria la utilización del tercer salón de clases 

debido a la cantidad de alumnos. 

 

 La contratación de cada maestra representa para la Municipalidad de 

San José Pinula un costo anual de diez mil cuatrocientos quetzales, ya que las 

maestras no reciben ningún tipo de prestaciones, por lo que se espera en años 

siguientes sean contratadas por parte del Ministerio de Educación, para quien 

tienen un costo aproximado de diecisiete mil quinientos quetzales anuales. 

 

 El mantenimiento de las instalaciones es obligación de los padres de 

familia, para lo cual se hace necesaria la adquisición de materiales de limpieza 

como trapeadores, escobas y desinfectantes, así como también materiales para 

reparaciones y mejoramientos de las instalaciones. Para este concepto Mineduc 

apoya con un depósito de mil quinientos quetzales anualmente.  

 

 El servicio de agua en Plan Grande es gratuito actualmente, por lo que 

no se ha considerado ningún costo sobre este concepto, pero no se quita la 

posibilidad que en un futuro pueda llegar a existir algún cobro. 

 

 La instalación del servicio eléctrico no representará ningún desembolso 

para la Municipalidad, ya que los costos de esta serán cubiertos por la Empresa 

Eléctrica de Guatemala por medio de la Tasa Municipal. 
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 El servicio de energía eléctrica se espera que tenga un costo de unos 

cien quetzales mensuales, ya que no se piensa utilizar ningún tipo de 

maquinaria que pueda aumentar los costos. En total se considera que pueden 

tenerse egresos de mil quetzales anuales por este concepto. 

 

 Los gastos a realizarse en concepto de mobiliario pueden hacerse 

paulatinamente, ya que para poder acceder a la totalidad de mobiliario 

necesaria se necesita una inversión de aproximadamente dieciséis mil 

quetzales.  Se considera que con inversiones cada dos años de cuatro mil 

doscientos cincuenta quetzales, puede satisfacerse la necesidad de la escuela. 

 

   3.2.2.2 Costos variables 

 

 Los útiles escolares y materiales para trabajo de los educandos son en 

su mayoría proporcionados por el Ministerio de Educación, y todos aquellos que 

no, deben ser adquiridos por los padres de familia. Los gastos cubiertos en 

útiles son de aproximadamente cincuenta quetzales anuales por alumno. 

 

 El costo de la alimentación escolar está  en un aproximado de treinta 

quetzales mensuales por niño, razón por la cual este costo es cubierto también 

en su mayoría por Mineduc, proporcionando los treinta quetzales mensuales por 

cada niño inscrito en la escuela. 

 

 En el caso que no puedan cubrirse la totalidad de los costos con los 

fondos brindados por el Ministerio de Educación para útiles y alimentación, los 

mismos deben ser cubiertos por los padres de familia a través de la Junta de 

Padres. 
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 Los gastos de materiales para exámenes y servicio eléctrico deben ser 

cubiertos por la Cuota Voluntaria de Ayuda y por aportaciones de los padres de 

familia. 

 

 3.3 Conclusiones comparativas 

 

 En el estado de resultados se toma que la Municipalidad aportará la 

totalidad de los costos de construcción de la escuela, ascendiendo a seiscientos 

tres mil sesenta y cinco quetzales. De no ser así, deberá conseguirse un 

financiamiento de setenta y un mil ciento cincuenta y siete quetzales por parte 

de alguna Organización No Gubernamental interesada. 

 

 Adicionalmente la Municipalidad acostumbra a ayudar al inicio del 

funcionamiento de las instituciones, por lo que se espera realice la contratación 

de la segunda maestra al menos durante el primer año de funciones. 

 

 Aparentemente todos los gastos de funcionamiento pueden ser cubiertos 

con los ingresos obtenidos anualmente de Mineduc y de la comunidad, sin 

embargo es necesario considerar la búsqueda de donaciones para la 

adquisición del mobiliario, necesario para el funcionamiento del centro 

educativo. 

 

 Obteniendo la cantidad de cuatro mil quetzales en donaciones cada dos 

años, es posible adquirir el mobiliario, debiendo cubrirse los gastos restantes 

por parte de la comunidad. Esta actividad debe ser realizada por la Junta de 

Padres, quienes representan, junto con la maestra directora, a la escuela. 
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 No se considera que los saldos positivos obtenidos en el Estado de 

Resultados 7 signifiquen una ganancia para el centro educativo, ya que este 

dinero, que en realidad no son cantidades considerables, deben ser invertidos 

para mejoramiento de las instalaciones y para la adquisición de materiales de 

trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7 Ver Apéndice 6. 
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4. ESTUDIO ECONÓMICO 

 

 4.1 Evaluación económica 

 

 Los proyectos de tipo social son muy difíciles de evaluar 

económicamente, y más aún, todos aquellos relacionados con la educación 

pública, ya que no es posible determinar si un centro educativo recuperará la 

inversión, y si lo hará, en cuanto tiempo; lo anterior se debe a que no es este el 

fin para el que será construido. 

 

 Debido a la necesidad de educación y de instalaciones para este fin, se 

hace necesaria la materialización de un proyecto que pueda proveer, a la 

comunidad Plan Grande, de un centro educativo seguro y digno.  

 

 Como se mencionó anteriormente, existe en la actualidad un aula unitaria 

para proveer el servicio educativo, sin embargo estas instalaciones se han visto 

deterioradas por el paso del tiempo y los efectos del clima. 

 

 En el caso de deterioro de las instalaciones, ILPES1 recomienda que las 

mismas sean reparadas, ampliadas o se realice una construcción nueva. Las 

primeras dos opciones no pueden ser consideradas, ya que el terreno en el que 

actualmente se encuentra el aula unitaria no es propiedad de la Municipalidad 

de San José Pinula, imposibilitando cualquier tipo de inversión municipal. 

 

 La construcción de un centro educativo es la opción más apropiada para 

esta situación, ya que se cuenta con un terreno donado en las cercanías del 

caserío. 

 
1 Instituto Latinoamericano y deL Caribe De Planificación Económica y Social. 
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 La Municipalidad de San José Pinula tiene un modelo de construcción de 

escuelas, el cual se encuentra diseñado y ha sido construido en algunas 

comunidades del área rural del Municipio. 

 

 Sin embargo este diseño no cumple con muchos de los requerimientos 

de Mineduc, ni con los requerimientos poblacionales de las comunidades, esto 

provoca que los proyectos no se ajusten en muchos casos a las necesidades, 

disminuyendo el tiempo en que las escuelas puedan satisfacer la demanda  

educativa. 

 

 Fue realizado un ajuste del diseño original, con el fin de que el mismo 

pueda cumplir con las características estructurales y de seguridad requeridas 

por Mineduc. Las modificaciones realizadas se encuentran fundamentadas en el 

reglamento de construcción de edificios escolares, de la institución antes 

mencionada. 

 

 Ambos diseños, tanto el diseño original como el diseño modificado, serán 

evaluados económicamente, con el fin de determinar aquel que tenga los 

mejores resultados y tomarlo como la mejor opción. 

 

  4.1.1 VAN 

 

 El VAN pretende medir en cuánto se enriquecerá quien realiza un 

proyecto a lo largo del tiempo y en términos actuales de dinero, sin embargo 

debido a que el presente proyecto es de carácter público, será la comunidad 

quien reciba ese enriquecimiento económico, por lo que no puede ser 

considerado en el análisis de valor actual neto. 
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 Debido al carácter de la escuela a construir, no se busca que la misma 

sea rentable, por lo que no se espera que llegue a recuperarse el monto de la 

inversión inicial realizada. Tomando en cuenta esto, en el análisis realizado, no 

se ha utilizado el monto de la inversión inicial, sino todos los costos e ingresos 

que se esperan para el centro educativo en los próximos diez años. 

 

 El valor actualizado para el nuevo diseño de construcción es de Q.1801, 

siendo este resultado considerablemente mayor al encontrado para el antiguo 

diseño, teniendo un resultado de Q. 1234. 

 

 Como puede apreciarse, según su valor actual neto,  el nuevo diseño 

presenta una mejor opción, pudiendo deberse principalmente a la mayor 

cantidad de afectados por el proyecto, lo cual se traduce en una mayor cantidad 

de ingresos. 

 

  4.1.2 TIR 

 

 La TIR corresponde a aquella tasa de descuento que hace el valor actual 

neto  de un proyecto igual a cero. Esta se calcula con el fin de determinar la 

tasa máxima que podría esperarse de una inversión. 

 

 Al igual que para el calculo del valor actual neto, no se ha tomado en 

cuenta el valor de la inversión inicial, debido a que por el tipo de proyecto no se 

espera rentabilidad para cubrir esta cantidad inicial, por lo que únicamente se 

han considerado los costos y beneficios esperados para los próximos diez años. 

 

 Para el nuevo diseño de construcción pudo determinarse una tasa de 

58%, la cual resulta mayor al diseño original de 52%, siendo la primera la mejor 

de las opciones 3.   
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  4.1.3 Beneficio costo 

 

 Esta herramienta es utilizada, principalmente, como un indicador para dar 

una valoración de la diferencia entre distintos proyectos. Este es expresado 

como el coeficiente entre los beneficios actualizados y los costos actualizados 

de las distintas opciones de proyectos. 

 

 Al igual que los índices calculados con anterioridad, únicamente fueron 

utilizados los costos de operación para el cálculo del coeficiente de beneficio 

costo, debido al carácter del proyecto a desarrollar. 

 

 Para el nuevo diseño  se determino un coeficiente de beneficio costo de 

1.00253, mayor al encontrado para el diseño original del centro educativo de 

1.00194. Estos resultados indican que el nuevo diseño es la mejor opción para 

ser aceptado.4 

 

  4.1.4 Costo eficiencia 

 

 Los índices de costo eficiencia son utilizados, principalmente, en aquellos 

casos en los que los beneficios no pueden ser evidenciados en términos de 

dinero, por lo que se hace necesaria la consideración de otros factores como la 

generación de beneficios y los costos del proyecto. 

 

 Para el caso de la construcción de la escuela Plan Grande se tomarán 

como base, para el cálculo del índice, los costos de construcción y de operación 

totales, así como el promedio de alumnos esperados en los próximos diez años. 

 
2 Ver Apéndice 7.         3 Ver Apéndice 8. 

4 Ver Apéndice 9. 
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 Según los resultados obtenidos, el nuevo diseño presenta un índice de 

Q.1776/ Alumno, mientras que para el antiguo diseño se cuenta con un índice 

de Q. 1823/ alumno. Estos resultados nos indican que aún cuando el tamaño de 

la construcción es mayor y la inversión es considerablemente más alta para el 

nuevo diseño, la cantidad invertida por cada uno de los alumnos que se 

esperan es menor. 

 

  4.1.5 Costo unitario  de educación por alumno 

  

 El costo por beneficiario es una herramienta que será de gran utilidad 

para la toma de decisiones, ya que se cuenta con dos proyectos diferentes, por 

los distintos volúmenes de beneficios que pueden alcanzar. 

 

 Para el cálculo del costo por beneficiario fue necesario encontrar la 

sumatoria del valor actual de los costos, para cada año hasta el año 2027 y la 

sumatoria de los futuros beneficiarios del proyecto. 

 

 Los resultados obtenidos fueron de Q.823.41 para el nuevo diseño, 

mientras que para el diseño original Q.925.51 será el costo por beneficiario.4 

 

 Según los resultados anteriores, el nuevo diseño es la mejor opción a 

desarrollar, ya que el costo por beneficiario será el menor por abarcar una 

mayor cantidad de personas.  
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 4.2 Beneficios económicos 

 

 La construcción y funcionamiento de un centro educativo formal  traerá 

muchos beneficios económicos para los habitantes del caserío Plan Grande 

debido a que, además de mejorar la cultura de las personas, podrán desarrollar 

adecuadamente muchas capacidades que les permitirán un mejor desarrollo 

dentro de las profesiones a las que se dedican, por lo que sus ingresos se 

verán incrementados. 

 

 Adicionalmente podrán existir nuevas y mejores oportunidades laborales 

para los habitantes de la región, ya que con personas que tengan 

conocimientos desarrollados y la capacidad de realizar distintas actividades 

eficientemente, podría atraerse a empresas de distintos tipos a la región. 

 

 También el precio de la tierra en los lugares aledaños tendrá un aumento 

debido a la presencia de un centro educativo cercano, lo cual hará más 

atractiva la región  para inmigrantes hacia la zona. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 4 Ver Apéndice 9. 
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5. ESTUDIO ADMINISTRATIVO LEGAL 

 

 5.1 Estructura administrativa 

 

 Según el Articulo 90 de la Ley de Educación Nacional y el Articulo 76 de 

la Constitución política de la República de Guatemala 1, la estructura del 

Ministerio de Educación estará orientada a una descentralización y 

regionalización  técnico administrativa. 

 

 El buen manejo de la planta física escolar constituye un componente de 

la administración escolar, que consiste en la planificación, dirección y control del 

de uso, conservación, reparación y mantenimiento de los edificios escolares. 

Estos edificios pueden ser propiedad del Estado o utilizados para el desarrollo 

del proceso educativo en el sector oficial, a través del arrendamiento,  

usufructo, o cualquier otra figura legal. 

 

 Las personas  encargadas de velar por el cumplimento de la Ley de 

Administración de Edificios Escolares  serán todas las autoridades educativas 

jurisdiccionales, siendo para el municipio de San José Pinula el profesor Julio 

Jacobo Gil, representante del Ministerio de Educación a nivel municipal. 

 

 Como puede apreciarse en la  representación gráfica de la estructura 

organizacional del centro educativo, la administración cumple con el proceso de 

tipo burocrático utilizado por el Gobierno de Guatemala, ya que su organigrama 

es básicamente en línea recta descendente, originándose las ordenes y 

requerimientos desde la parte superior. 

 

 
1 ver Marco legal, pág 78. 
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Figura 12. Administración de la escuela de nivel primario Plan Grande. 

 

 
 

Fuente: Entrevista con profesor Verny Nimrod Colindres Guevara. 

  

 5.2 Manual de funciones 

 

 El manual de funciones tiene una importancia vital para el buen 

funcionamiento de toda organización, ya que en el mismo se encuentran 

detalladas todas las tareas y responsabilidades que cada una de las personas, 

que forman parte de la administración y  el funcionamiento del establecimiento, 

tienen asignadas. 
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PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA DE NIVEL PRIMARIO 

EN EL CASERÍO PLAN GRANDE 

 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Nombre del puesto:     Director escolar 

Número de plazas:      1 

Tipo de contratación:   anual 

Ámbito de operación:   administrativo financiero 

 

RELACIONES DE AUTORIDAD 

Jefe inmediato: supervisión municipal 

Subordinados directos: claustro de maestros 

 

PROPÓSITO DEL PUESTO 

Será la persona encargada de la supervisión y control de las actividades que se 

realizan dentro del establecimiento. Además debe velar por el buen 

funcionamiento técnico y administrativo de las instalaciones. 

 

 

 

FUNCIONES GENERALES 

1. Hacer las veces de administrador del centro educativo, planificando, 

organizando, dirigiendo y controlando las actividades que se desarrollen dentro 

del centro educativo. 

2. Formular las políticas, estatutos y reglamentos del centro educativo. 

3. Cumplir y hacer que se cumplan los normativos de establecimientos 

educativos públicos. 
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FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1. Elaborar el Plan de Trabajo Anual del Centro Educativo. 

2. Administrar en forma eficaz y eficiente los recursos del Centro Educativo. 

3. Seleccionar en forma conjunta con el patronato de Padres de Familia a los 

docentes del Centro Educativo. 

4. Elaborar informes estadísticos mensuales de las actividades técnicas, 

administrativas, financieras y docentes para ser entregadas al patronato de 

padres de familia y MINEDUC. 

5. Atender y resolver consultas de los padres de familia. 

6. Planificar en forma trimestral reuniones con los docentes del Centro 

Educativo. 

7. Planificar en forma mensual reuniones con los docentes del centro educativo. 

8. Coordinar actividades de capacitación para el personal docente. 

9. Elaborar el presupuesto de ingresos y gastos anualmente. 

10.Responder por todas aquellas situaciones relacionadas con el 

establecimiento, pudiendo ser de tipos económicas, sociales y de perjuicios. 

11. Y todas aquellas funciones inherentes al cargo y que sean asignadas por su 

Jefe inmediato. 

 

REQUISITOS DEL PUESTO 

1. Debe ser nombrado por los docentes del establecimiento educativo. 

2. Debe cumplir con los requerimientos para ser contratado como maestro. 
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PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA DE NIVEL PRIMARIO 

EN EL CASERÍO PLAN GRANDE 

 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Nombre del puesto:     Junta escolar de padres de familia 

Número de plazas:      5 

Tipo de contratación:  anual 

Ámbito de operación:  administrativo financiero 

 

RELACIONES DE AUTORIDAD 

Ninguna. 

 

PROPÓSITO DEL PUESTO 

Participar en la realización de actividades para el mejoramiento del centro 

educativo. 

 

 

FUNCIONES GENERALES 

1. Velar por el buen funcionamiento de la institución. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1. Colaborar con la recaudación del pago de cuotas (mensual o anual). 

2.Verificar la correcta administración de los fondos del centro educativo. 

 

REQUISITOS DEL PUESTO 

1.Tener por lo menos un hijo inscrito en el centro educativo. 

2.Ser electos en Asamblea General de Padres de Familia. 
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PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA DE NIVEL PRIMARIO 

EN EL CASERÍO PLAN GRANDE 

 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Nombre del puesto:     Maestro (a) 

Número de plazas:      3 

Tipo de contratación:  (pendiente) 

Ámbito de operación:  área docente 

 

RELACIONES DE AUTORIDAD 

Jefe inmediato:  director 

Subordinados directos:  ninguno 

 

PROPÓSITO DEL PUESTO 

Tiene el propósito de impartir docencia directa, así como coordinar y supervisar 

todas las actividades extra aula realizadas durante el ciclo escolar. 

 

FUNCIONES GENERALES 

1. Cumplir con la misión, visión y objetivos del centro educativo. 

2. Formar  a sus alumnos transmitiendo sus conocimientos y experiencias. 

4. Enseñar a los educandos conocimientos y valores que se ajusten a sus 

realidades. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1. Presentar a la dirección la planificación anual y mensual de los cursos que 

imparte. 

2. Facilitar y orientar a los estudiantes en el proceso de enseñanza aprendizaje. 
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3. Elaborar material didáctico, velando porque el mismo se utilice 

adecuadamente. 

4. Participar en las reuniones de padres de familia que sean convocadas. 

5. Asistir con puntualidad a sus labores diarias, así como reuniones de claustro 

que fuera convocadas. 

6. Fomentar en los estudiantes el deseo de estudiar y de realizar las labores 

técnicas con esmero y dedicación. 

7. Cumplir y velar porque se cumplan las disposiciones que rigen al centro 

educativo dentro de su salón de clase. 

8. Actualizarse periódicamente sobre metodologías nuevas para mejorar el 

rendimiento de los alumnos. 

9. Cumplir con el horario de clases establecido. 

10. Mantener una comunicación abierta con los educandos, procurando el 

respeto y las buenas relaciones humanas. 

11. Todas aquellas funciones inherentes al puesto y que sean asignadas por su 

jefe inmediato. 

 

REQUISITOS DEL PUESTO 

1. Titulo de Maestro de Educación Primaria Rural o Urbana. 

2. Antecedentes penales y policíacos. 

3. Haber aprobado la evaluación del Mineduc. 

4. Contar con Cédula Docente. 

5. Fotocopia de cédula. 
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 5.3 Marco legal 

 

 La construcción de un centro educativo por parte del estado debe ser 

sustentada y acorde a los distintos requerimientos legales y reglamentarios de 

las obras para beneficio público; estos reglamentos pueden dividirse en las dos 

partes principales del proyecto, la construcción de la obra y el funcionamiento 

de la misma. 

 

  5.3.1  Constitución de la República 

 

 La Constitución Política de la República de Guatemala es el fundamento 

principal y de donde devienen todas las leyes que rigen al país, reconociendo 

los derechos y obligaciones que tanto los habitantes como el mismo Estado 

deben cumplir. 

 

 El Capítulo II, del Título II de la Carta Magna de Guatemala se centra en 

los derechos sociales de los habitantes del país, encontrándose en su Sección 

cuarta todo lo referente a la Educación. 

 

 El Artículo 71, trata acerca del derecho a la educación, mencionando la 

obligación del Estado de garantizar la libertad de enseñanza para todos los 

habitantes sin discriminación alguna y la construcción de centros educativos y 

culturales, por ser de necesidad pública. 

 

 En el Artículo 72, se indica que la educación debe tener como fin el 

desarrollo integral de la persona, permitiéndole conocer la realidad y la cultura, 

nacional y universal. En el artículo 73, se menciona que debido a que los 

centros educativos son de carácter cultural, los mismos son exentos de toda 

clase de impuestos y arbitrios. 
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 El Artículo 74, indica que la educación además de ser un derecho, es una 

obligación recibirla, debiendo la educación impartida por el Estado ser gratuita; 

este artículo se complementa con el número 75, que menciona la urgencia de la 

alfabetización en toda la nación. 

 

 Los artículos 76 y 78, se refieren a la administración descentralizada de 

los centros educativos del estado y a promover la superación del gremio 

magisterial respectivamente. 

 

 Adicionalmente podemos encontrar en la Constitución de la República los 

fundamentos para la realización del Estudio de Impacto Ambiental en el Artículo 

97, el cual indica que el Estado, las Municipalidades y los habitantes deben 

promover el desarrollo social, económico y cultural, previniendo la 

contaminación del ambiente y manteniendo el equilibrio ecológico. 

 

 El artículo 121, toma como patrimonio del Estado todos los bienes de 

dominio público, los municipales y las entidades descentralizadas y autonomas, 

entre las cuales se encuentran las escuelas. 

 

  5.3.2  Ley de educación nacional 

 

 El centro educativo a construir en la finca Plan Grande es de carácter 

público, definido según el Titulo II, Capitulo V, de la Ley de Educación Nacional,  

como establecimientos que administra y financia el Estado para ofrecer, sin 

discriminación, el servicio educacional a los habitantes del país de acuerdo de 

las edades correspondientes de cada nivel y tipo de escuela, normados por su 

reglamento específico. 
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 El Estado tiene el compromiso de proporcionar educación, para lo cual, 

según la Ley de Educación Nacional, Titulo III, Capitulo I, Artículo 33, tiene un 

total de veintiséis obligaciones, dentro de las cuales se encuentran la garantía 

de libertad de enseñanza y criterio docente, propiciar una educación gratuita y 

obligatoria dentro de los límites de edad que fija el reglamento de la ley 

mencionada, facilitar la educación a los habitantes sin discriminación alguna, 

otorgar a la educación prioridad en la asignación de recursos del Presupuesto 

Nacional entre otros. 

 

 Aún cuando los puntos anteriores tienen una verdadera y sustancial 

importancia para el desarrollo de la educación, es necesario recalcar que, 

realmente no puede existir un verdadero proceso de enseñanza aprendizaje si 

no se cuenta con un centro educativo con las características adecuadas para tal 

fin; esta necesidad es contemplada en los dos últimos puntos del Articulo 33 de 

las Obligaciones del Estado.  

 

 El punto veinticinco del Articulo 33, menciona la obligación de construir 

edificios e instalaciones escolares para centros oficiales y en el punto veintiséis,  

se refiere a la obligación que tiene de dotar a todos los centros educativos 

oficiales de la infraestructura, mobiliario escolar y enseres necesarios para el 

buen desarrollo del proceso enseñanza aprendizaje. 

 

 Adicionalmente, todos los requerimientos y lineamientos básicos para la 

construcción de escuelas de nivel primario, se encuentran regidos por el 

Reglamento de Construcción de Edificios Educativos del Ministerio de 

Educación elaborado por la Dirección General de Ejecución de Proyectos. 
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  5.3.3 Código municipal 

 

 En una de las partes del Artículo 17, se indica que todos los vecinos 

pertenecientes al municipio tienen derecho a utilizar los servicios públicos 

municipales y acceder a los aprovechamientos comunales, conforme a las 

normas aplicables. 

 

 Según el Artículo 36, durante la primera sesión anual, el Consejo 

Municipal deberá determinar y organizar nueve comisiones principales, siendo 

la primera de ellas la de “Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y 

deportes”. 

 

 El Artículo 68, exige el deber del municipio de cumplir con el 

abastecimiento de agua domiciliar, construcción de carreteras, pavimentado de 

calles y autorización de construcciones públicas y privadas. 

 

 En el Artículo 95, se define que el ente encargado de coordinar y 

consolidar los diagnósticos, planes, programas y proyectos de desarrollo 

municipal, será la Oficina Municipal de Planificación la cual, podrá contar con el 

apoyo sectorial de los ministerios y secretarías del Estado. 

 

 A lo largo del Artículo 131 se da la orientación para que el presupuesto 

aprobado para el uso municipal sea distribuido equitativamente entre las 

comunidades rurales y urbanas, tomando en cuenta las Necesidades Básicas 

Insatisfechas, indicadores de salud y educación, situación ambiental y 

disponibilidad de recursos financieros. 
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  5.3.4  Acuerdo Gubernativo 80-97  

 

 Este acuerdo de Reforma Educativa se encuentra fundamentado, 

principalmente, en el compromiso constitucional que tiene el Estado de brindar 

educación a toda la población y en los compromisos adquiridos con la firma de  

los acuerdos de Paz, de  responder a las diversidades culturales y lingüísticas 

en el país. 

 

 El Artículo 1, define la importancia del Ministerio de Educación, como una 

institución encargada de velar por la aplicación de leyes y reglamentos que 

rigen la educación del país. 

 

 Con la Reforma Educativa se busca integrar a la comunidad educativa, 

por lo que el Artículo 11, fue creado con el fin de involucrar mucho más a los 

educandos y padres de familia en el proceso de mejoramiento del sistema 

educativo. 

 

 Por medio del Artículo 12, se quiere ampliar la cobertura de educación de 

los centros educativos, ordenando que se cumpla con la oferta de educación 

obligatoria conforme lo dicta la Constitución, debiéndose impartir diez años de 

educación por medio de un crecimiento gradual. Los grados a ser impartidos 

serán un año de pre primaria, seis años de primaria y tres años de básicos. 

 

 Las capacidades de los educadores han de ser especificadas para que 

puedan determinar tempranamente casos de educación especial, y evitar la 

discriminación, según el Artículo 18.  
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 De acuerdo con el Artículo 30, las comunidades estarán en la potestad 

de definir su propio calendario de estudios, de acuerdo a las necesidades 

específicas de cada una y acoplándose a la duración mínima dictada por el 

Ministerio de Educación. 

 

  5.3.5 Ley de protección y mejoramiento del medio ambiente 

  

 El Estado, la Municipalidad y los habitantes deben promover el desarrollo 

social, económico, científico y tecnológico que prevenga la contaminación del 

medio ambiente de acuerdo con el Artículo 1. 

 

 El Artículo 8, obliga a todos aquellos proyectos que alteren de alguna 

forma los recursos naturales, recursos culturales o el paisaje a realizar un 

estudio de impacto ambiental. 

 

 En el Artículo 10 se designa a la Comisión nacional de medio ambiente, 

la responsabilidad de hacer cumplir la Ley de protección y mejoramiento del 

medio ambiente. 

 

 Los Capítulos del II al VI, se refieren a los sistemas a ser considerados 

durante un estudio de Impacto Ambiental y sus respectivas indicaciones; estos 

sistemas son hídrico,  lítico y edáfico, ruido, contaminación visual y sistemas 

bióticos. 
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6. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

 6.1 Características generales 

 

  6.1.1 Colindancias 

 

 El caserío Plan Grande se encuentra ubicado al noreste de la cabecera 

municipal de San José Pinula, limitada al norte por finca Las Bolsitas, al 

noroeste  por El Cedrito, al este por el caserío Río Frío y al suroeste por caserío 

Las Nubes.  

 

  6.1.2 Clima del área 

 

 Plan Grande se caracteriza por tener un clima frío y bastante húmedo,  

con significativa nubosidad y niebla.  Durante el verano puede ser bastante 

soleado, sin embargo las corrientes de viento mantienen las temperaturas 

frescas; caso opuesto a las características del invierno, en que se mantiene una 

nubosidad bastante densa, acompañada de niebla o fuertes lluvias. 

 

 La biotemperatura de esta región se encuentra entre los 12.5 y los 18.6 

grados centígrados, teniéndose las menores temperaturas durante el invierno y 

las mayores, aproximadamente de 23 grados centígrados, durante el verano. 

 

  6.1.3 Zona de vida 

 

 Según la clasificación de zonas de vida de Guatemala, realizado por el 

Instituto Nacional Forestal, Plan Grande es clasificado como Bosque Muy 

Húmedo Montano Bajo Subtropical 
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Figura 13. Neblina en Plan Grande. 

 

 
Fuente: Realización propia. 

 

  6.1.4 Clasificación, uso y vocación del suelo 

 

 Según la división fisiográfica de los suelos en Guatemala, Plan grande se 

encuentra entre los suelos de la Altiplanicie Central, y es clasificado como un 

suelo profundo sobre materiales  volcánicos a mediana altitud. 

 

 A este tipo de suelo puede dársele uso de fitocultivo y de bosque; siendo 

los cultivos de principal uso en la región el maíz, patata, brócoli, güisquil, 

zanahoria, pudiendo producirse casi todo tipo de hortalizas. De igual manera, es 

propio del lugar el cultivo de árboles frutales como manzana, mora, manzanilla y 

ciruela. 

 

 Debido a las limitaciones de pendiente que tiene la región en la que se 

encuentra Plan Grande, el uso de su suelo puede pertenecer a tres diferentes 

categorías: Am, Ap y F. 
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 Am o agricultura con mejoras, en la cual se requieren prácticas de 

manejo y conservación de suelos; Ap o agrofostería con cultivos permanentes, 

para lo cual se recomienda la utilización de árboles frutales; y F o Forestales 

para producción, que son plantaciones arbóreas con fines de aprovechamiento, 

sin que conlleve la degradación productiva de los suelos u otros recursos 

naturales.  

 

 Estas categorías de uso deben ser utilizadas según las características 

individuales de los distintos terrenos ya que por ser un área montañosa 

cambian de un lugar a otro. 

  

  6.1.5 Características de los bosques 

 

 La vegetación natural de la región, debido al tipo de suelo y la altitud, es 

principalmente confiera predominando, por ser común en la zona, el Pinus 

Peseuductrobus o pino triste. También pueden encontrarse otras variedades 

como el Pinus Ayacahuite o pino blanco, el Pinus Hartwegii o pino de las 

cubres, el Cupressus Lusitanica o ciprés común, el roble y el encino. 

 

 Los bosques en estar región deben ser manejados cuidadosamente, 

pues debido al aumento en la densidad de la población podría tender a 

disminuir, dando paso a la erosión en las áreas de grandes pendientes. 
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Figura 14. Situación actual de los Bosques para San José Pinula, 

Municipio  de Guatemala 

 

 
Fuente: INAB 

 

 De acuerdo con la figura anterior, el municipio de San José Pinula posee 

el área boscosa más grande en las cercanías de la Ciudad Capital, viendose 

una mayor concentración en el área que rodea a la aldea Las Nubes, lugar 

donde se encuentra el caserío Plan Grande.  

 

  6.1.6 Recurso hídrico 

 

 En la región se tienen características climáticas que favorecen al 

nacimiento de agua en las montañas, debido principalmente a la alta humedad, 

lenta evaporación del agua por las bajas temperaturas y una muy buena 

densidad en los bosques.  
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 En la finca Plan Grande existen al menos  cuatro nacimientos de agua, 

de los cuales únicamente dos son utilizados, debido a que se encuentran en 

una altura considerable y que pueden ser aprovechados por medio de la fuerza 

de gravedad.   

 

 Para poder tener acceso a la utilización de estas fuentes de agua debe 

contarse únicamente con el permiso del encargado de la finca, tanto para su 

consumo como para siembras. En la región no se acostumbra a cobrar por el 

uso del agua, ya que en su mayoría es utilizada para uso de las familias. 

 

Figura 15. Río Frío, al lado del camino hacia Plan Grande. 

 

 
Fuente: Realización propia. 
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 Por los límites norte y noreste del caserío corre el Río Frío, el cual es 

aprovechado por las personas que viven en la parte baja de las montañas, 

siendo utilizada tanto para su consumo como para sus plantaciones de 

legumbres y de pasto para ganado. 

 

 6.2 Servicios con los que cuenta la comunidad 

 

 Para poder llegar a Plan Grande actualmente funciona solamente un bus, 

el cual se dirige a San José Pinula a las cinco de la mañana y regresa a las 

cinco de la tarde del mismo lugar; este circula únicamente por la vía principal 

que se encuentra a cuatro kilómetros de Plan Grande por lo que toma cerca de 

cuarenta minutos caminando para poder llegar, debido al terreno quebrado. 

 

 El desplazamiento hacia Plan Grande es realizado por la mayoría de las 

personas a pie, en bicicleta o a caballo, sin embargo hay dos familias habitantes 

de la parte alta que cuentan con dos automóviles  y dos motocicletas, que son 

quienes ayudan al transporte de los insumos necesarios en la escuela Plan 

Grande actualmente. 

   

 La luz eléctrica es distribuida en la comunidad por la Empresa Eléctrica 

de Guatemala, siendo beneficiadas todas aquellas viviendas que se 

encontraban en el año que fue realizado el proyecto y aquellas a menos de 

doscientos metros de las líneas de distribución.  

 

 El abastecimiento de agua es por medio de mangueras de poliducto 

provenientes de nacimientos de agua en la cima de las montañas, debido a que 

no existe un sistema formal de agua entubada para la distribución del fluido a 

todas las viviendas pertenecientes al caserío. 
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 Ninguna de las viviendas cuenta con un sistema de drenaje para los 

desechos líquidos, por lo que recurren a distintos métodos de eliminación. En la 

mayoría de los casos, se realizan las descargas de desechos líquidos 

directamente al suelo, pero debido a que la evaporación en el lugar no es 

buena, resultan produciéndose suelos pantanosos permanentes.  

 

 Los desechos fecales en todos los casos son depositados en pozos 

ciegos, utilizados hasta que se encuentran parcialmente llenos, procediéndose 

a continuación a ser llenados y compactados con tierra. Luego que un pozo 

ciego es cerrado, se abre uno nuevo y se procede de la misma manera. 

 

 En Plan Grande y las comunidades cercanas no existe servicio telefónico 

público de ningún tipo, por lo que las personas han recurrido a la compra de 

teléfonos celulares prepagados para satisfacer su necesidad de comunicación. 

 

 La opción los teléfonos celulares no es funcional para muchas familias ya 

que por las características del terreno, únicamente en algunos lugares puede 

tenerse acceso a señal y a las tarjetas de recarga para comunicarse . 

 

 Actualmente no existe ningún sistema de recolección de desechos 

sólidos, por lo que la mayoría de las personas recurren a enterrar o quemar la 

misma, lo cual ocasiona problemas de contaminación principalmente al suelo y 

a la atmósfera. 

   

 En la comunidad tampoco existe un cementerio, encontrándose el más 

cercano en Las Nubes a una distancia aproximada de cinco kilómetros, 

encontrándose el mismo cerca del límite de su capacidad. 
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 6.3 Impactos al ambiente 

 

 Son consideradas como un impacto al ambiente, todas aquellas 

alteraciones que podrían ocurrir en cualquiera de los componentes del 

ambiente, pudiendo ser positivas o negativas, causadas por fenómenos 

naturales o las acciones del hombre en el lugar en estudio. 

  

  6.3.1 Impactos negativos 

 

 Los impactos negativos son todas aquellas situaciones que, debido a sus 

consecuencias, deben ser remediadas o tratadas para disminuir al máximo 

posible sus efectos adversos. 

 

   6.3.1.1 Fase de construcción 

 

 Al iniciarse el proceso de construcción se realizará la nivelación del 

terreno, en la cual se removerán capas de suelo fértil perdiendo gran parte de 

sus propiedades. Esta actividad generará un impacto primario, directo e 

irreversible; sin embargo la importancia del mismo es baja, ya que el área de 

nivelación no será mayor a los cuatrocientos metros cuadrados. 

  

 Por medio de la actividad de zanjeo, tierra será removida de su lugar 

original para habilitar el área de construcción, provocando un impacto directo al 

suelo, ya que el terreno perderá su función de área verde y vegetativa, para 

quedar cubierto por el edificio. Este impacto es irreversible y permanente. 

 

 El movimiento de tierra se realizará con todo el material resultante de los 

procesos de nivelación y zanjeado, el cual debe ser depositado en botaderos de 

tierra y ripio autorizados por la Municipalidad de San José Pinula.  
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 El movimiento de tierra puede ocasionar un impacto secundario y 

temporal debido a la contaminación audiovisual que generará el trabajo de 

maquinaria y camiones en el lugar, sin embargo al no existir viviendas vecinas 

al lugar de la construcción no serán muchas las personas afectadas, lo cual 

disminuye la importancia de este impacto negativo. 

 

 El levantamiento de paredes ocasiona una contaminación al paisaje ya 

que se perderá la belleza natural que originalmente tiene el lugar, para 

convertirse en una edificación realizada por el hombre, siendo un impacto 

permanente e irreversible. 

 

 Es posible apreciar que, durante la fase de construcción los efectos 

adversos se darán principalmente en el sistema edáfico del terreno de la 

construcción y en el paisaje del lugar circundante. 

 

 Durante toda la construcción se afectara el sistema atmosférico y los 

elementos audiovisuales debido a la generación de polvo y ruido por parte de la 

maquinaria, camiones y trabajadores involucrados con el trabajo de fundición y 

levantamiento, además de la producción de basura y desperdicios que 

contaminarán el paisaje. Estos impactos pueden ser a corto plazo y reversibles 

si se tiene el cuidado de manejarlos adecuadamente. 

 

   6.3.1.2 Fase de operación y mantenimiento 

 

 La generación de desechos sólidos por parte de los educandos y 

personal docente en las instalaciones del centro educativo puede ocasionar 

serios problemas, ya que en la actualidad no se cuenta con un sistema formal 

de recolección de basura por lo que se procedera a enterrarla o quemarla. 
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 El mal manejo de desechos sólidos puede ocasionar el contagio  de 

enfermedades, por la proliferación de moscas y otros vectores, que podrían 

llegar a afectar la salud de los educandos. De no ser solucionado este 

problema, el impacto podría ser permanente. 

 

 Los desechos líquidos generados dentro del establecimiento deben ser 

tratados adecuadamente, ya que si se utiliza el sistema tradicional en la región 

de dejarles correr por el suelo para su evaporación, debido a la falta de un 

sistema de desagüe, podría convertirse en un foco de enfermedades. Este 

impacto podría ser permanente de no considerarse una mejor alternativa para el 

problema. 

 

 Para el manejo de desechos fecales se hará uso de una fosa séptica, la 

cuál puede generar dos problemas principales. El primer problema es la 

emanación de malos olores debido a la descomposición de la materia y el 

segundo la limitación de su capacidad que podría generar derrames al llegar a 

su límite. 

 

 Debido al aumento en la población estudiantil en Plan Grande  

aumentara la demanda de áreas educativas, haciéndose necesaria la 

construcción de un segundo nivel al edificio y la ampliación de jornadas para 

poder impartir la educación secundaria. 

 

  6.3.2 Impactos positivos 

 

 Los impactos positivos son todas aquellas situaciones en las que, las 

consecuencias son de beneficio para el lugar en el que se desarrollara el 

proyecto o la comunidad en la que se encuentra.  
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   6.3.2.1 Fase de construcción 

 

 La construcción de la escuela en Plan Grande será de beneficio, ya que 

marcaría un hito en cuanto al tipo de construcción utilizado en la región. En el 

lugar seria la primera construcción realizada de block, concreto y terraza, por lo 

que podría iniciar a cambiarse la construcción tradicional utilizada a base de 

madera. 

 

 Los beneficios que pueden tenerse con el cambio en el tipo de 

construcción serían la mayor durabilidad y mejor protección contra las 

inclemencias del clima. 

 

   6.3.2.2 Fase de operación y mantenimiento 

 

 La escuela de Plan Grande podrá aumentar la satisfacción de la 

demanda educativa en la región, que año con año aumenta significativamente; 

las instalaciones podrán atender a una gran cantidad de alumnos con mejores 

condiciones de iluminación, ventilación y comodidad para todos. 

  

 Esta construcción será la primera construcción formal con fines 

educativos en el lugar, donde podrá recibirse educación de calidad a una 

distancia menor, reduciendo así el tiempo que tardan los educandos en viajar a 

su centro educativo. 
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 6.4 Matriz de Leopold 

 

 Esta matriz fue desarrollada por el doctor Leopold y el United Status 

Geological Survey,  para ser aplicada en proyectos de construcción, con el fin 

de realizar una evaluación preliminar de los proyectos que pueden generar 

grandes impactos ambientales.  

 

 Esta matriz está formada por dos partes fundamentales, un listado de 

actividades a realizar durante la construcción y funcionamiento del centro 

educativo, y un listado de los posibles ámbitos afectados por las actividades, 

produciéndose una matriz de trescientas ocho casillas para este caso. 

 

 En cada una de las casillas debe realizarse la calificación de cada 

actividad en un rango de 1 a 10 en dos niveles distintos, la magnitud y la 

importancia del efecto. La magnitud dependerá del tamaño del impacto 

pudiendo ser grande o pequeño comparativamente, mientras que la importancia 

dependerá de la incidencia que tenga esta actividad sobre las personas, la flora 

o la fauna, pudiendo ser desde local hasta regional. 

 

 Para esta construcción pudo determinarse, por medio de la matriz de 

Leopold, que la tarea con mayor magnitud en sus efectos será la preparación 

del terreno, seguida por el zanjeo,  debido a los cambios ocasionados al suelo y 

al paisaje principalmente. Adicionalmente pueden encontrarse magnitudes 

considerables en impactos a la atmósfera debido a las partículas y gases 

emitidos por la maquinaria utilizada.  

 

 Debido a que los impactos anteriores podrían afectar a algunas 

personas, se obtiene como resultado que la importancia de los mismos sea 

intermedia comparada con otros efectos. 
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Tabla XIV. Matriz de Leopold para la construcción y funcionamiento del 

centro educativo en Plan Grande 

     Construcción Funcionamiento    
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 1 Subterránea 1 / 1  1 / 1 1 / 1 1 / 1  1 / 1  4 / 2 1 / 1 2 / 1 1 / 1 1 / 2 2 / 2   16 14 

 
Agua 

2 Superficial 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1  1 / 1  1 / 1 4 / 4 1 / 1 1 / 1 3 / 2 4 / 2   19 16 
   

 2 Remoción 10/3 1 / 1 4 / 1 6 / 2 1 / 1  3 / 1 2 / 1 2 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1   32 14 

 3 Erosión 5 / 1 1 / 1 1 / 1 2 / 1 1 / 1  1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1   16 11 

 4 Compactación 5 / 2 1 / 1 2 / 2 1 / 1 +5 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1   20 13 

 

Suelo 

5 Uso +10/7 1 / 1 7 / 2 +10/ 2 +10/8 2 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1   45 26 
   

 6 Partículas 7 / 1 1 / 1 2 / 1 5 / 4 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 5 / 3 1 / 1   26 16 

 7 Olores 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 10 / 10 1 / 1 1 / 1 1 / 1 5 / 10 5 / 10   28 38 

 8 Gases 4 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1   14 11 

 

A
b

ió
ti

co
 

Atmósfera 

9 Ruidos 6 / 1 1 / 1 1 / 1 4 / 3 3 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1   21 13 
 

 10 Insectos 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 5 / 4 1 / 1 1 / 1 1 / 1 5 / 4 7 / 4   25 20 

 11 Animales terrestres 2 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1  1 / 1 1 / 1 1 / 1   12 11 

 12 Aves 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1   11 11 

 13 Acuáticos 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1   11 11 

 

Fauna 

14 Micro fauna 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1   11 11 
   

 16 Árboles 2 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 2 / 1 1 / 1 1 / 1   13 11 

 17 Arbustos 2 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1   12 11 

 18 Hierba 2 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1   12 11 

 

B
ió

ti
co

 

Flora 

19 Cultivos 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 2 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 2 / 1   13 11 
 

 20 Tenencia Tierra 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 +2 / 3 4 / 1 +1 / 1 1 / 1 +5 / 2 2 / 3 2 / 1   18 16 

 21 Salud 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 +3 / 4 2 / 1 +4 / 5 +5 / 5 1 / 1 3 / 1 4 / 3   26 24 

 22 Seguridad 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1   11 11 

 

Social 

23 Educación 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 +10/ 7 1 / 1 +2 / 2 1 / 1 +3 / 1 3 / 2 3 / 2   27 20 
   

 24 Calidad de vida 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 +2 / 2 +3 / 1 +2 / 2 +1 / 1 +2 / 1 2 / 1 1 / 1   17 13 

 
Económico 

25 Trabajo 1 / 1 1 / 1 2 / 1 1 / 1 +3 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1   14 11 
   

 26 Paisaje 10 /5 1 / 1 1 / 1 3 / 2 3 / 1 1 / 1 +1 / 1 +2 / 1 2 / 3 3 / 3 5 / 3   32 22 

 27 Recreación 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 +3 / 2 1 / 1  1 / 1   13 12 

 

H
u

m
an

o
 

Cultural 

28 Histórico 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1   11 11 
 

  Suma magnitud 77 28 62 52 57 53 38 35 39 50 53    

  Suma importancia 40 28 30 36 47 41 37 32 32 49 47    

 

Fuente: Realización propia. 
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 La actividad que presenta la mayor importancia en la matriz es el 

levantamiento de paredes, principalmente, debido a los efectos positivos que 

podrían tenerse por ser la construcción de tipo formal, beneficiando 

enormemente el uso de las instalaciones y ayudando al mejoramiento del nivel 

educativo en la región, sin embargo, afectará también de una forma 

considerable al paisaje del lugar. 

 

 Dos de las actividades con la mayor importancia en la matriz son la 

generación de desechos sólidos y líquidos, ya que los mismos afectarían a una 

considerable cantidad de personas por la generación de malos olores y la 

creación de fuentes de reproducción de insectos dañinos. 

 

 La variable encontrada en la matriz con la mayor magnitud de impacto 

fue el uso del suelo, ya que el mismo será afectado de una manera positiva 

durante la preparación del terreno, el movimiento de tierra y el levantamiento de 

paredes, dando como resultado un lugar adecuado para la construcción y el 

desarrollo de las actividades de enseñanza. La importancia de la variable no es 

tan grande por no afectar a tantas personas comparativamente. 

 

 La siguiente variable encontrada con la mayor magnitud es la de los 

olores, principalmente debido a los desechos que se producirán durante el 

funcionamiento y a la utilización de una fosa séptica, ya que dentro de la misma 

se desarrollará la descomposición de desechos. La importancia encontrada en 

esta variable es la mayor debido a la gran cantidad de personas que puede 

llegar a afectar, por tratarse de un centro en el que la afluencia de personas 

será considerable. 
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 Otro elemento a ser afectado grandemente por la construcción y 

funcionamiento del centro educativo será el paisaje, ya que debido a todas las 

transformaciones realizadas al suelo y a la introducción de materiales ajenos a 

la naturaleza del lugar, la belleza visual se verá afectada. 

 

 Por último podrán esperarse mejoras en la salud de la localidad, por 

poder desarrollar sus actividades educativas en un centro con la higiene y 

comodidades necesarias. Los efectos positivos se esperan debido al tipo de 

construcción utilizado, al entubamiento de desechos líquidos y la utilización de 

agua entubada en el centro educativo principalmente. 

 

 6.5 Impactos socioeconómicos 

 

 En la comunidad de Plan Grande, los impactos de la construcción del 

centro educativo se encuentran  relacionados con la productividad de las 

familias, el mejoramiento de la calidad de vida y la emigración a la ciudad 

capital. 

 

  El primero de los efectos que causará la construcción de este centro 

educativo es la disminución del tiempo que tardan los educandos en llegar a 

recibir sus clases, ya que la mayoría de niños ayudan a sus padres en la 

siembra y cosecha de legumbres en la región. Esto podrá beneficiar para la 

disminución del ausentismo al lugar de estudios, pudiendo implementarse 

adicionalmente cambios en el horario escolar para los períodos de siembra y 

cosecha.  

 

 

 

 



� ����

 Gracias a una buena educación, las personas pertenecientes a la 

comunidad podrán tener acceso a capacitaciones y estudios, que les permitan 

el mejoramiento de la producción agrícola en la región, así como nuevas 

actividades de producción y  negocio que pueden desarrollarse en la localidad. 

 

 El hecho que exista mano de obra con preparación podrá generar nuevas 

fuentes de empleo en la región, propiciando una diversidad de actividades a las 

que las personas podrían realizarse y conseguir el sustento para sus familias. 

 

 Todo lo descrito anteriormente ayudará inminentemente al mejoramiento 

de la calidad de vida de los habitantes de Plan Grande, mejorando los ingresos 

de las familias y sus actividades productivas. 

 

 Al haber un mejoramiento en la calidad de vida de los habitantes, estos 

no necesitarán emigrar para poder sobrevivir económicamente, ya que la 

modernización y las nuevas técnicas de producción se acercarían a ellos. 

 

 6.6 Medidas de mitigación 

 

 En realidad cualquier actividad desarrollada por el hombre genera 

impactos al ambiente, sin importar que los mismos sean positivos o negativos, 

por ello deben encontrarse las maneras de hacer que los efectos positivos sean 

cada vez más grandes y los efectos negativos sean reducidos. 

 

 En el caso de la preparación del terreno y el movimiento de tierra, 

además de los efectos positivos en distintos niveles, también genera cambios 

irreparables en el suelo, por lo que luego de aprovechar al máximo el terreno 

modificado, deberá procederse a la recuperación del suelo con el fin que pueda 

ser utilizado con fines de recreación. 
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 El suelo recuperado podría utilizarse en áreas verdes, promoviendo la 

siembra de árboles coníferos y de tepes de grama, abundantes en la región, 

para  ayudar de esta manera a la recuperación del suelo y al mejoramiento del 

paisaje del lugar. 

 

 La recolección de desechos sólidos deberá ser regulada y planificada por 

medio de la Junta de Padres de Familia, la cual deberá encargarse de obtener 

una cantidad apropiada de recipientes para basura para los distintos ambientes 

de la escuela y un botadero de considerable tamaño para el manejo y 

almacenamiento de los desechos. 

 

 Los recipientes para basura deben ser fáciles de vaciar y cubiertos para 

evitar la presencia de moscas y otros insectos. Adicionalmente el botadero para 

basura deberá ser cerrado y capaz de almacenar la basura en costales de 

polietileno mientras pueden transportarse a un botadero municipal. 

 

 Aún cuando los desechos líquidos sean almacenados en una fosa 

séptica, los mismos generarán malos olores, por lo que esta deberá estar 

localizada en un lugar apropiado, buscando que el viento aleje los olores del 

centro educativo.   

 

 Además la Municipalidad de San José Pinula deberá tener un control 

adecuado de vaciado y limpieza de la fosa séptica, para que la misma no 

exceda su capacidad y pueda mantener un funcionamiento adecuado. 
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CONCLUSIONES 

 

 

 

1. Tomando en cuenta los resultados finales de los seis estudios realizados, 

es posible afirmar que la construcción del nuevo diseño de la escuela 

Plan Grande es relativamente factible, ya que existe una demanda 

creciente de educación, existe un diseño para la satisfacción de esta 

demanda, tendría un impacto de mayor beneficio para la comunidad y el 

impacto al ambiente puede ser mitigado; sin embargo, no se cuenta con 

los recursos económicos necesarios, por lo que podría buscarse otra 

fuente de financiamiento. 

 

2. La demanda de educación en Plan Grande y sus alrededores justifica la 

inversión en este proyecto, debido a la alta tasa de crecimiento 

poblacional en la región, siendo de aproximadamente 6.47%. 

Actualmente existen cerca de cuarenta y seis personas en edad escolar 

en Plan Grande, sin embargo únicamente treinta y tres de ellos se 

encuentran inscritos en la escuela más cercana. Para el año 2017 se 

esperan ciento dieciocho estudiantes, de los cuales ochenta y cuatro 

serán provenientes del caserío y el resto de lugares aledaños al mismo. 

 

3. Debido a la ubicación  del centro educativo, éste es de fácil acceso para 

toda la comunidad. Incluso para muchos educandos provenientes de 

lugares circunvecinos. La capacidad de la escuela es la adecuada para 

satisfacer la demanda educativa total en un lapso de diez años, ya que 

se espera que para el año 2017 se cuente con una población estudiantil 

de ciento dieciocho personas,  alcanzando una utilización de las 

instalaciones del 98%. 
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4. Por los cambios en la construcción y que se contemplan costos 

complementarios en el nuevo diseño para la construcción del centro 

educativo, el monto total de inversión excede en cerca de ochenta mil 

quetzales  la cantidad de dinero contemplada en el presupuesto para 

esta obra. Esto hará necesario que se busquen otras fuentes de 

financiamiento, pudiendo realizarse de forma interna o por medio de 

organizaciones orientadas a la inversión social. 

 

5. En esta región las oportunidades de trabajo son muy limitadas ya que  

debido a la ausencia de mano de obra calificada, no es un buen sitio 

para la realización de inversiones industriales. En su mayoría, las 

personas en Plan Grande se dedican a la agricultura como única opción 

de trabajo en el sector, tienen ingresos de un poco más de quinientos 

quetzales mensuales, mientras que las personas que han tenido una 

educación primaria y que cuentan con empleo tienen ingresos mayores a 

mil quetzales. Con la implementación del proyecto se espera que los 

egresados puedan optar a ingresos cerca de mil doscientos cincuenta 

quetzales, ayudando a mejorar el nivel de vida en la región. 

 

6. Los principales efectos negativos ocasionados por la construcción serán 

directamente en el suelo, ya que perderá su capacidad productiva por la 

remoción de capas de tierra, compactado y construcción en el lugar; 

adicionalmente, existirán daños irreparables en el paisaje. Durante el 

funcionamiento podría tenerse problemas con el manejo de los desechos 

sólidos, pues en la actualidad no existe un sistema de recolección de 

desechos, pudiendo ser foco de malos olores y de insectos, de igual 

manera podría ocurrir con la evacuación de la fosa séptica. 
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7. Para la mitigación de los efectos negativos ocasionados por la 

construcción, se deberá dar el mayor aprovechamiento posible al terreno 

afectado, así como también promover la recuperación del suelo restante 

para ser utilizado como áreas verdes, disminuyendo así los efectos sobre 

el paisaje. Durante el funcionamiento deberá asignársele la 

responsabilidad a la Junta de Padres para que se hagan cargo de 

recolecciones periódicas de  los desechos sólidos. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

 

1. La orientación del edificio, dentro del terreno, deberá ser cambiada por la 

propia seguridad de la estructura y sobre todo de los educandos que 

asistirán. Se recomienda que los salones de clases se encuentren lo más 

cerca posible del camino de acceso, para alejarles de la parte quebrada 

del terreno, evitando de esta forma, el riesgo de deslaves. 

 

2. Debe alejarse la construcción del muro de tierra que limita el terreno, 

para evitar interferencias con la ventilación y riesgos de deslaves, por lo 

que se recomienda que el diseño del edificio sea rotado ciento ochenta 

grados, dando como resultado el alejamiento de los salones de la orilla y 

el área de sanitarios del muro. 

 

3. El diseño de las puertas debe ser cambiado, ya que según muestra el 

plano número tres del diseño original, las puertas son abatibles hacia 

adentro; sin embargo las puertas deben ser abatibles hacia fuera, 

previniendo casos de emergencia para poder realizar evacuaciones más 

rápidas. 

 

4. El área de los salones de clase en el diseño original es de treinta y cinco 

metros cuadrados, lo cual no es suficiente para la población estudiantil 

proyectada al año  2017, debido a que no estarían cumpliéndose los 

requisitos de Mineduc. Es posible aumentar cerca de dos metros de 

ancho a cada salón de clase ya que se cuenta con el espacio suficiente 

para la ampliación, y podrá cumplirse con los cuarenta y ocho metros 

cuadrados por salón requeridos por Mineduc. 
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5. La altura del edificio debe ser reducida cuarenta centímetros, ya que el 

diseño original se encuentra orientado a lugares en los que el clima es 

cálido, mientras que en Plan Grande el clima es bastante frío. 

 

6. Según el diseño original el agua será abastecida por medio de 

alimentación municipal, pero lamentablemente en Plan Grande no existe 

la distribución de agua entubada. Deberá realizarse la construcción de un 

sistema de cisterna para almacenamiento de agua, debiendo 

conseguirse con anterioridad el permiso de los propietarios de los pozos 

de agua para la utilización de la misma. 

 

7. Deberá realizarse un estudio para el acceso a la energía eléctrica, ya que 

la misma puede obtenerse de dos lugares distintos, pero con diferencias 

en distancia, pendiente del terreno y distintos dueños. De acuerdo con 

los resultados de este estudio deberá determinarse el lugar más cercano 

donde se instalará la acometida. 

 

8. Debido que se espera que la capacidad del edificio sea sobre pasada 

para el año 2018, se deberá realizar un estudio de prefactibilidad en el 

año 2015 para la construcción de un segundo nivel para ampliar las 

instalaciones. 
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APÉNDICES 

 

 

 

Tabla XV. Evaluación de métodos de pronosticación en base a 
proyecciones realizadas por INE de San José Pinula, 
Municipio de Guatemala. 

Promedio Móvil Exponencial Caso A  Alfa 1 
     Ciclaje  4 

Año Población      
2000 46856    Pivote 55387 
2001 48937      
2002 51026      
2003 53154      
2004 55353      
2005 57654      
2006 59532 Pronóstico Error Error Acum   
2007 61455 59532 1923 1923   
2008 63448 61455 1993 3916   
2009 65531 63448 2083 5999   
2010 67730 65531 2199 8198   

 

Promedio Móvil Exponencial Caso B  Alfa 1 
     Ciclaje  4 

Año Población  T 2005 2301   
2000 46856  T 2006 1878 Pivote 55387 
2001 48937  T 2007 1923   
2002 51026  T 2008 1993   
2003 53154  T 2009 2083   
2004 55353  T 2010 2199   
2005 57654      
2006 59532 Pronóstico Error Error Acum   
2007 61455 55387 6068 6068   
2008 63448 55387 8061 14129   
2009 65531 55387 10144 24273   
2010 67730 55387 12343 36616   



� ����

 

Continúa. 

 Cíclico Combinado     
        
 Año Población D. Nuevos Índice    

0 2000 46856 46856 1.008903    
1 2001 48937 46758.67 1.006807    
2 2002 51026 46669.34 1.004884    
3 2003 53154 46619.01 1.0038    
4 2004 55353 46639.68 1.004245    
5 2005 57654 46762.35 1.006886    
6 2006 59532 46462.02 1.00042 Pronóstico Error Suma Error 
7 2007 61455 46206.69 0.994922 71602 -10147 10147 
8 2008 63448 46021.36 0.990931 73453 -10005 20152 
9 2009 65531 45926.03 0.988879 75416 -9885 30037 

10 2010 67730 45946.7 0.989324 77521 -9791 39828 
        
 Media 57334.1818 46442.53     
        
  Lineal r 0.999815 a 44855  
   b 2079.94    
        
  Cuadrático r 0.999876 a -8.199  
   b 2178.33 c 44641  
        
  Exponencial r 0.997937 a 7.5645  
   b 1.04E+00    
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Continúa. 

  
Regresión 
Cuadrática    

      
 Año Población Regresión   

0 2000 46856 46856   
1 2001 48937 49026.13   
2 2002 51026 51179.86   
3 2003 53154 53317.2   
4 2004 55353 55438.13   
5 2005 57654 57542.67   
6 2006 59532 59630.81 Error Error Acum 
7 2007 61455 61702.54 -247.5443 247.5443 
8 2008 63448 63757.88 -309.8848 557.4291 
9 2009 65531 65796.83 -265.8267 823.2558 

10 2010 67730 67819.37 -89.37 912.6258 
 

 

  
Regresión 

Lineal    
      
 Año Población Regresión   

0 2000 46856 46856   
1 2001 48937 48935.94   
2 2002 51026 51015.88   
3 2003 53154 53095.82   
4 2004 55353 55175.76   
5 2005 57654 57255.7   
6 2006 59532 59335.64 Error Error Acum 
7 2007 61455 61415.58 39.42 39.42 
8 2008 63448 63495.52 -47.52 86.94 
9 2009 65531 65575.46 -44.46 131.4 

10 2010 67730 67655.4 74.6 206 
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Tabla XVI.� Proyecciones Poblacionales para el  Año 2007 de lugares 

aledaños a Finca Plan Grande, San José Pinula, Municipio de 

Guatemala. 

 
DEPARTAMENTO, 

MUNICIPIO Y LUGAR 
POBLADO 

POBLACIÓN 
TOTAL 1994 

POBLACIÓN 
TOTAL 2002 b a 

SAN JOSÉ PINULA 24,471 47,278 2850.875 47,278 

SAN JOSÉ PINULA (P) 7,166 13,594 803.5 13,594 
JOYA DE LOS 
CEDROS 343 358 1.875 358 

EL CARMEN 300 366 8.25 366 

RÍO FRÍO 282 247 -4.375 247 

LAS NUBES 230 352 15.25 352 

PLAN GRANDE 25 114 11.125 114 

 

Proyección Proyección Proyección Proyección Proyección Proyección % DEPARTAMENTO, 
MUNICIPIO Y LUGAR 

POBLADO 2002 2003 2004 2005 2006 2007 Crecimiento 
SAN JOSÉ PINULA 47,278 50,129 52,980 55,831 58,682 61,533 4.63% 

SAN JOSÉ PINULA (P) 13,594 14,398 15,201 16,005 16,808 17,612 4.57% 
JOYA DE LOS 
CEDROS 358 360 362 364 366 368 0.54% 

EL CARMEN 366 375 383 391 399 408 2.21% 

RÍO FRÍO 247 243 239 234 230 226 -1.77% 

LAS NUBES 352 368 383 398 413 429 3.73% 

PLAN GRANDE 114 126 137 148 159 170 6.47% 

 

  Crecimiento Comparativo 2002-2007  

     DEPARTAMENTO, 
MUNICIPIO Y LUGAR 

POBLADO 2003 2004 2005 2006 2007 

SAN JOSÉ PINULA 6.03% 12.06% 18.09% 24.12% 30.15% 

SAN JOSÉ PINULA (P) 5.91% 11.82% 17.74% 23.64% 29.56% 
JOYA DE LOS 
CEDROS 0.56% 1.12% 1.68% 2.23% 2.79% 

EL CARMEN 2.46% 4.64% 6.83% 9.02% 11.48% 

RÍO FRÍO -1.62% -3.24% -5.26% -6.88% -8.50% 

LAS NUBES 4.55% 8.81% 13.07% 17.33% 21.88% 

PLAN GRANDE 10.53% 20.18% 29.82% 39.47% 49.12% 
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Tabla XVII. Proyecciones Poblacionales para los años 2007 a 2017 de 

lugares aledaños a Finca Plan Grande, San José Pinula, 

Municipio de Guatemala.�

 

 

DEPARTAMENTO, 
MUNICIPIO Y LUGAR 

POBLADO 
POBLACIÓN 
TOTAL 1994 

POBLACIÓN 
TOTAL 2002 

b a 

1 SAN JOSÉ PINULA 24,471 47,278 2850.875 47,278 
2 SAN JOSÉ PINULA (P) 7,166 13,594 803.5 13,594 

3 
JOYA DE LOS 
CEDROS 343 358 1.875 358 

4 EL CARMEN 300 366 8.25 366 
5 RÍO FRÍO 282 247 -4.375 247 
6 LAS NUBES 230 352 15.25 352 
7 PLAN GRANDE 25 114 11.125 114 

 

 

 

DEPARTAMENTO, 
MUNICIPIO Y LUGAR 
POBLADO 2007 2008 2009 2010 2011 

1 SAN JOSÉ PINULA 61,533 64,384 67,235 70,085 72,936 
2 SAN JOSÉ PINULA (P) 17,612 18,415 19,219 20,022 20,826 
3 JOYA DE LOS CEDROS 368 370 372 373 375 
4 EL CARMEN 408 416 424 432 441 
5 RÍO FRÍO 226 221 217 212 208 
6 LAS NUBES 429 444 459 474 490 
7 PLAN GRANDE 170 181 192 203 215 

 

 

 2012 2013 2014 2015 2016 2017 
Crecimiento 
Comparativo 

1 75,787 78,638 81,489 84,340 87,191 90,042 90.45% 
2 21,629 22,433 23,236 24,040 24,843 25,647 88.66% 
3 377 379 381 383 385 387 8.10% 
4 449 457 465 474 482 490 33.88% 
5 204 199 195 191 186 182 -26.32% 
6 505 520 535 551 566 581 65.06% 
7 226 237 248 259 270 281 146.49% 
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Tabla XVIII. Proyección de población en edad estudiantil para el año 2007 

en Plan Grande y lugares aledaños. 
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Tabla XIX. Proyecciones Poblacionales de 7 a 14 años de edad. Años 2007 

a 2017.Lugares aledaños a Finca Plan Grande, San José 

Pinula, Municipio de Guatemala.  
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Continúa. 
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Tabla XX. Estado de resultados Construcción y Funcionamiento Escuela 
Plan Grande. 
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Tabla XXI. Valor actual neto para el nuevo diseño de construcción y el 
diseño municipal 
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Tabla XXII. Tasa interna de retorno de la construcción y funcionamiento de 
la Escuela Plan Grande para el nuevo diseño y el diseño 
municipal. 
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Tabla XXIII. Beneficio costo del nuevo diseño de construcción y el diseño 
municipal de la escuela Plan Grande. 
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Tabla XXIV. Costo eficiencia del nuevo diseño de construcción y el diseño 
municipal de la escuela Plan Grande. 
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Figura 16. Nueva Planta escuela Plan Grande. 
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Figura 17. Nueva planta de conjunto 
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Figura 18. Nueva planta de arquitectura9�
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Figura 19. Nuevas elevaciones y secciones. 
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Figura 20.  Aguas negras y elevación de la fosa séptica.�
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ANEXOS 

Anexo 1. Población de 7 a 14 años de edad en lugares aledaños al Caserío 
Plan Grande. Años 1994 y 2002. 

 
Extracto CUADRO A11.- POBLACION DE 7 A 14 

AÑOS DE EDAD POR TIPO DE ACTIVIDAD, 

 
SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y LUGAR 

POBLADO  AÑO 2002 
   

 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO, 
MUNICIPIO Y LUGAR 

POBLADO 
POBLACION DE 7A 14 

AÑOS DE EDAD 

1 SAN JOSE PINULA 9,974 

2 SAN JOSE PINULA 2,680 

3 JOYA DE LOS CEDROS 98 

4 EL CARMEN 95 

5 RIO FRIO 60 

6 LAS NUBES 72 

7 PLAN GRANDE 31 
 

 
 EXTRACTO CUADRO 2.- POBLACION DE 7 A 14 

AÑOS DE EDAD . 

 
SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y LUGAR 

POBLADO  AÑO 1994 
      

    
    
    
    
 

DEPARTAMENTO, 
MUNICIPIO Y LUGAR 

POBLADO 
POBLACION DE 7A 14 

AÑOS DE EDAD    
1 SAN JOSE PINULA 5,207    
2 SAN JOSE PINULA 1,490    
3 JOYA DE LOS CEDROS 62    
4 EL CARMEN 55    
5 RIO FRIO 61    
6 LAS NUBES 47    
7 PLAN GRANDE 3    

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 
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Anexo 2. Tarjeta de calificaciones. Primero a tercer grado y cuarto a sexto 

grado primaria. 
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Continúa. 

 
 
 
Fuente: Escuela número 1, San José Pinula. 
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Anexo 3. Costos de Construcción 
 
 

No. Renglón de trabajo Cantidad 
U. 
Métrica 

Costo U. 
(Q.) 

Costo Total 
(Q.) 

              

1 
TRABAJOS 
PRELIMINARES           

  1.1 Limpieza del área 630.00 mt2 Q44.26 Q27,883.80 

2 ZAPATAS           

  2.1 
Zapatas de 
0.80x0.80x0.20 34.00 Unidad Q440.09 Q14,963.06 

3 
CIMIENTO 
CORRIDO           

  3.1 CC-1 (0.20X0.40) 183.00 mtl Q180.16 Q32,969.28 

4 COLUMNAS           

  4.1 Columna tipo C-1 144.50 mtl Q235.05 Q33,964.73 

  4.2 Columna tipo C-2 109.35 mtl Q164.95 Q18,037.28 

  4.3 Columna tipo C-3 81.00 mtl Q173.26 Q14,034.06 

  4.4 Columna tipo C-4 28.35 mtl Q123.97 Q3,514.55 

5 MUROS           

  5.1 Muro de cimentación 133.32 mt2 Q126.41 Q16,852.98 

  5.2 Levantado de muro 141.94 mt2 Q141.10 Q20,027.73 
6 SOLERAS           

  6.1 Solera Hidrofuga 183.00 mtl Q95.75 Q17,522.25 

  6.2 Solera Intermedia 108.00 mtl Q190.43 Q20,566.44 

  6.3 Solera Dintel 54.00 mtl Q64.94 Q3,506.76 

  6.4 Solera Corona 183.00 mtl Q89.21 Q16,325.43 
7 LOSA           

  7.1 Losa entrepiso 298.64 mt2 Q351.18 Q104,876.40 
8 VIGAS           

  8.1 Viga tipo V-1 16.20 mtl Q578.10 Q9,365.22 

  8.2 Viga tipo V-2 59.80 mtl Q286.09 Q17,108.18 

  8.3 Viga tipo V-3 40.85 mtl Q307.39 Q12,556.88 

9 PISO           

  9.1 
Piso cerámico de 
aulas 149.36 mt2 Q159.30 Q23,793.05 

  9.2 
Piso cerámico de 
corredores 94.23 mt2 Q204.79 Q19,297.36 

10 INSTALACIONES           

  10.1 
Instalacion de 
drenajes 97.00 mtl Q79.04 Q7,666.88 

  10.2 
Instalacion de agua 
potable 110.00 mtl Q80.20 Q8,822.00 

  10.3 
Instalacion de 
electricidad 235.00 mtl Q35.36 Q8,309.60 

11 GRADAS           

  11.1 Modulación de 10.46 mt2 Q281.38 Q2,943.23 
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Fuente: Presupuesto Municipal de construcción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

gradas 

12 ACABADOS           

  12.1 Repello 450.00 mt2 Q51.10 Q22,995.00 

  12.2 Cernido Vertical 450.00 mt2 Q56.03 Q25,213.50 

  12.3 Puertas 9.00 unidad Q1,300.00 Q11,700.00 

  12.4 Ventanas 65.00 mt2 Q378.00 Q24,570.00 

      

COSTO 
TOTAL DEL 
PROYECTO     Q531,3908.35 

       

   

Valor por 
metro 
cuadrado de 
construcción     Q1,764.21 
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Anexo 4. Planta escuela Plan Grande 

 
Fuente: Municipalidad San José Pinula. 
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Anexo 5. Planta de conjunto. 

 
 
Fuente: Municipalidad San José Pinula. 
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Anexo 6. Planta de arquitectura. 

 
Fuente: Municipalidad San José Pinula. 
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Anexo 7. Elevaciones y secciones. 

 
Fuente: Municipalidad San José Pinula. 


